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Ailo XV 31 de diciembre de 1928 N(lm. 52 

COMISIÓN ~1UNICIP AL PERMAN ENTE 

Reuniósc en sesión ordiuaria el dia 27 del mes 
actual, bajo la presidcncia del Excmo. Sr. Alcaltk, 
Barón de Viver, y con ht concuneucia de los ilustrcs 
seiiores Tenientes de Alcalde don José Po11sú, rlo11 
Rafael del Río, don Manur.l Juucadella, don Luis Da
mians, don Enriquc llarrie, don Juan Salas Antón, 
don Octadano Navarro, don Celcstino Ramón y don 
Joaquin Llansó, y el litre. Sr. Tenieute de .\lcaldc 
substituta don José Antonio Torrents. 

Adoptaronse los siguiculcs acuerdos : 
Aprobar el acta de la sc~;ión autérior. 
- Hacer constar en acta la contlo1encia de la Cor

poradón municipal por el fallecimiento de doüa A m
paro Barrie, hermaua del Iltre. Sr. Teniente dc Alcalde 
don Enrique l3arric. 

- Disponer que el Salón Reina Regente sc deno
mine en lo sucesivo cSalón Reina Cristina•. 

- Dióse lectura a una im;tancia de don .\rcadio 
Balaguer, presideute dc la Real Asociación el<.: Caza
dores de Barcelona, en nombre y representaci6u de 
(o¡;la, ex:poniendo : «Que, a11tc fa prox:imidad dc Ja 
aper1mra de la Exposici6n, esta Real Asociacióu, con 
el mayor respeto, se pcrmite cxpouer aV. E. que, en 
caso de no serle concecl ido lo que en sn escríto <ll!l 
13 de julio del corricntc aiio solicitaba, se vera impo
sibilitada de poder llevar n cabo los graudes certa
meues de Tiro dc Pichón que proyectaba celebrar en 
aqueUas fechas. = Que, antc la premura de tiempo, :r 
en su deseo de facilitar la rapida solnción de estc 
asunto, se ha permitido buscar, entre los ,·arios tc
rreuos que ese Ex:cmo. Ayuutamieuto posee en la 
montaña de Montjuich, uno que reuniera las condi
ciones debidas, habiendo hallado el que se dcscribc 
cu el pliego que sc atljunla. = Que, clespués de clete· 
nido estudio, sc ha llegado a tasar las obras que son 
pl"ecisas efectuar, dc11tro de la mayor economía, en 
la cantiélad aproximada dc 100,000 ptas. = Que, te
niendo eu consideración el mayot coste de las obr:ls 
que esta Real Asociación había efectuado eu el st.11HI 
de ?IIiramar, es por lo que soücita a \". E. lc sèn 
concedido dicho terrcno y costeado por la diguí!Üma 
Corporacióu municipal la instalación del stand, daudo 

asi cmuplimiento a la pr0111cfia becba eu aquella forma. 
= Gtacia que esta Real Asol·iacióu espera obteuer dc 
vuestra e.'tcelcncia; c1fya '·ida guarde Dios muchos 
años.» (Se acordó conccdcr, por dumute el bcnc:pladto 
del Aytmtamieuto, a la Real Asociacióu dc Cazadorcs 
dc Barcelona, el tcrrcno de que se trata, y que si 
el Ayuutamiento dispusicrc dc ~1, rleutro del plazo dc 
diez años, a partir dc la fecha dc la coucesióu, dcbcní 
abonar a aquélla el importe d.e las construcciones que 
haya e(ectuado en el mi~mo, a razóu del valor que 
tuvieren en el momenlo cu que adoptare la expresada 
resolución. 

- Dado cuenla, por el lllrc. Sr. Secretario, dc que 
existían \'a.rias Ym:a)llcs dc 111ozos de Dispensnrio y 
cehtdores de Higiene prodstas con car:lcter iutclino y 
pcudientes de los uombramieutos dcfinltiYos que, en su 
día, C.'Xpidiese la Junta calificadora de destinos ciYilcs, 
la cua! ha nombrado últimamcutc un mozo dc Dispcu
:.:uio y dos celadorcs dl! Higiene, a los que se rlió opor
tunamente p0::.esión de sus cargos, pero que como los 
iulerinos habían conliuuado cobrando sus habcrcs dc 
las plazas de los 11ombrados por el Ramo de l;u~.:.rra, 

era uecesario que la Comisión dcsiguase el mozo dc 
Dispen~rio y los dos ccl:ldores de Higiene que dcbínn 
cesar eu la interiltidad, sc acordó que pasen, en co
misióu, a cubrir tres vncantcs uxistentes en la Brigada 
de guardalmacene~; y serenos d mozo de D1spcus:trio 
don Alfonso Sureda y los celadores de Higiene don 
Amadco Gibert y don T.nis Ca.;tillo Boraita, los cualcs 
percibir{m sus naberes co11 cargo a Ja consiguación 
del cap. XI, art. J.0 , part. 392 tkl Pre~upuesto, a p<utir 
de 1.0 de eoero de 1929, y que, a los designades por 
la Jtmta ca1ificadora de des li nos ch·ilcs, se les abone 
los llaberes que les corrcspondc, hasta fiu de ejercicio, 
con cargo a la COltsignación del cap. \'li, art. 5.0 , 

part. 215 del Presupucsto, llasta I.0 de enero del aiio 
próximo, desde cuya fecha los percibiran de stts rcs
pcctiyas eonsignacioncs. 

- Aprobar la cucnt.a jurada de los gastos de Yiajc 
a :Madrid, <>casionaòos por el oficial don E. Bach, acom
paüado por un funciouario de la Tcsoreria Contaduda 
dc Hacienda de la provincia, en cumplinüento de pro-



994 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Yidencia de la Alcalclfa; aplícandose el importe a que 
cllos a;;cienden al vigente Prcsupuesto (11-1.0-53). 

- Acceder a la iustaucia de doña Francisca Omedes 
H ermínclez, viuda del clclim:ante que fué de cstc Ayun
tamiento don Juan Salas Carulla, para que le sea 
abonada la cantidad dc 68'.>5 ptas. que, en concepte 
dc participación de iugresos del año 1927, correspondfa 
a s u difunto esposo. 

- Conceder Ja licencia de quince días que soHcita 
el Ilt.re. Sr. Concejal don l\Iiguel Useros. 

- Aprobar uua rclación de gastos ocasionades con 
motivo de la Fiesta de la Raza, que ban sido abonades 
por el Iltre. Sr. Tcniente dc Alcalde don Luis Damians. 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por enterada dc las signientes comunica
dones: 

Del Gobierno civil, lrasladando una R. O. del Mi
nisterio -de la Gobernación, por virtud de la cual, y 
de acuerdo con el informe emitido por la Comisióu 
Pcrmanente del Collsejo dc Estado, se revoca la pro
videncia gubcmatíva justiprcciando la casa n.• 5 de 
la calle del .Pont dc la Parra, de la que es propietario 
don Juan Camprubí Moumany, que expropió estc 
Ayuutamiento por afectar a la Vía Layetana. 

Del llmo. Sr. Cónsul general de Cbile, dando las 
gracias por las ruanifestacioues dc pésame hechas por 
la Corporación municipal, con motivo de las catàstrofes 
ocurridas últimameute en la República de Chile. 

- Aprobar los oficios que seguidamente se indicau : 
Del ilustre señor don Joaquín Llansó, rerniliendo, 

para su aprobación, las cuentas relativas al viaje a 
Madrid, junto con el lngeuicro señor Segarra, parn 
la adquisición de material de incenclios, de acttcrdo 
con la Cornisión del Motor y del Automóvil, y estudio 
del proyecto para señalar el trafico en diversas calles 
dc esta ciudad; aplicandose su importe con cargo a l 
vigente Presupuesto (u-t.0 ·53). 

De la Secrctar.ía municipal, sometiendo a la sanción 
dc la Cornisión Pennaneotc el C..'--tracto de los acuerdos 
tomados por ésta en el mes de octubre último. 

Del jeíe de la Oficina de Ceremonial, seiïor Ribé, 
relati,•o a los gastos ocasiollados con motivo del viaje 
que hizo a Madrid la Banda municipal y el exprcsado 
jefe, con seis subalternes, al celebrarse las fiestas del 
13 dc septiembrc, y clisponer que los aludidos gastos 
sc apliquen al vigeote Prcsupuesto (xvu-único). 

SECCIÓN DE GOBERl'\fACIÓN 

PERSONAL. 
PATRIMOmO Y ASUNTOS GENERALES 

Abonar a don J aime Montusell IDa, como tutor del 
menor don José Montusell Pijoan, hijo del agentc de 
arbitrios don Galo Montusell llfa, un socorro, por una 
sola vez, de importe l,547 ptas., y la paga del mes de 
octubre próximo pasado en que falleció el citado agente, 
la cual, si ya ha sido reintegrada a la caja, se abonara 
con cargo al vigente Presupuesto (xrx-único). 

- Declarar jubilado a don Hermenegildo Buyé 
en su cargo de agente de arbitrios, con motivo de'hallarse 

fisicamente impedida para continuar prestando sus 
servicios, abonandole el haber pasivo anual de 2,320' 50 
ptas., con cargo al vigente Presupuesto (r-z.o). 

- Abonar, desde el dia I. • de marzo próximo pa
sado, a doña Vicenta Sauret Albertí, viuda del mozo 
de limpieza del Matadero, jubilada, don Juan Burgués 
Gasa, la pensión anual de importe 741 ptas., y la paga 
del mes en que falleció el citado mozo, la cual, si ya ha 
sido reintegrada a la Caja, se abonara con cargo al 
vigente Presupuesto (xrx-único). 

- · Satisfacer, desde el dia 1. o del corrien te, por par
tes iguales, a las htmnanas doña Inés, doña Mercedes 
y ddña Concepción Vila Reventós, en cqncepto de hijas, 
solteras, huérfanas, de don Antonio Vila Bruguera, 
ayudante de Edificaciones y Omato, fallecido en rs de 
enero de r8g5, y mientras conserven su estado de sol
teria, la pensión anual de 1,500 ptas. que dejaré1n. de 
percibir al cumplir la edad de veinticinco años que 
determinaban las bases que en aquella fecba regulaban 
las pensiones a las huérfanas solteras de los empleades 
de ~te Ayuntamiento, aplicandose su importe al vi gen te 
Presupuesto (I-z.•-s.n). 

- Transferir, a favor de dóña Mercedes Giralt 
Bultó, y mientras conserve su .estado de solteria, la 
pensión que disfrutó hasta su fallecimiento w señora 
madre doña M~drona Bult6 Cahué, vi~da del jefe del 
Cuerpo Médico Municipal don Pelegrín Giralt Maña. 

- Jubilar a don Luis de la Rosa Lluesma, escri
biente, con el haber pasivo anual de 3.351 ptas., que se 
aplicara al vigente Presupuesto (I-2. 0

). 

- Disponer que la Oficina facultativa emita razo
nado informe respecto al en1plazamiento, condiciones 
de ornato y demas que estime pertinentes, de los kioscos 
de primera categoria, actualmente existentes, y, en su 
vista, el Ayuntamieuto, usaudo de la facultad que le 
concede el n. 0 XXIV del art. 2. 0

, de la Ordenanza 
fiscal n.0 33. proceda a declarar la supresión o traslado 
de los que deben ser objcto de algunas de estas medidas; 
que dicha Oficina infom}e. también, sobre iguales ex
tremos, con respecto a los kioscos de segunda categoria, 
para las correspondientes detenninaciones, de supresión 
o traslado de los mismos; autorizar, en las condiciones 
reglamentarias, las prórrogas solicitadas, cuyos peti
cionaries se ballen comprendidos en los preceptes del 
art. 13 de dicha Ordenanza, mediante el pago de los de
rechos correspondientes; com<;> medida - excepcional, y 
sin que pueda constituir precedente en que fundamentat 

' derechos, conceder pròrroga, también, con sujeción a 
las limitaciones reglamentarias de la concesión de kios
cos de segunda categoria, a los peticionarios no compren
didos en las condiciones del número anterior, siempre 
que acrediten no poseer otro quiosco, y que sea el pro
pio solicitante quie11 lo regente personalmeute, salvo 
en casos de imposibilidad física, que podra hacerlo 
únicamente la esposa o hijo, y mediante el pago de los 
derechos que por traspaso determina el art. 13 de la 
Ordenanza n. 0 33, como también del alquiler de 5 plas. 
me11suales (ademas del canon por ocupación de la via 
pública), a partir de la feclla en que, según los precep• 
tos de la repetida Ordcnanza, debió producirse la cac1u
cidad de la concesión, y ordenar al jefe de la Guardia 
Urbana excite el celo de todo el personal a sus órdenes, 
para que intensifique la vigilancia de todos los kioscos 
instalados y de los que se instalaren, formulando las 
denuncias oportunas a la Alcaldia, ~enencia de Alcaldia 
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Delegada de Personal, Patrimonio y Asuntos Generales, 

0 a las Concejallas juradas de los respectives distritos, 

de las iufracciones en que incurran los coucesionarios 

por la exhibición de libros, folletos o peri6dicos que 

atenten a la moral o al orden público. 
- Aprobar la núnuta de honoraries, de importe 

6o ptas., presentada por el doctòr don José M.a Cuenca, 

por una radiografia practicada al guardia urbano don 

José Monchó Garda, que sufrió una caid a en actos de 

servlcio, precisando, para completar el diagnóstico, la 

indicada intervención radiograflca; abonandose el impor

te de dicha minuta con cargo al Presupuesto del presente 

ejercicio (vnl-1.0 -237). "' 
- Proceder a la instalación de un aparato telefónico 

en el domicilio del señor depositario municipal, impor

tando el abono del mismo la cantidad de 255' 40 ptas. 

anuales, que se aplicara al Presupuesto del presente 

ejercicio (IV-1. 0 -83). 
- Dlsponer que se adquieran, de otorgar la Cotni

sión Oficial del Motor y del Automóvil la autorización 

solicitada por la Alcaldia, dos motocicletas, marca 

Harley Davidson, con sidecar, uua de elias de don Joa

quín Cerda, por el precio de 2,ooo ptas. fijado por la 

Oficina facultativa y aceptado por el propietario, y la 

otra, propiedad de doña Venancia Doménech, por la 

suma de r,8oo ptas., aplicfmdose las referidas cantidades 

al Presupuesto vigente (m-~.0-65), y de no conceder 

la expresada Comisión la autorización pedida, destinar 

la cantidad de 3,8oo ptas. a la adqulsición de motos· 

de las mlsmas condiciones para el servicio de la Guardia 

Urbana. 
- Instalar dos Hneas para el servicio de la Central 

telefónica de la Escuela Municipal de Música, en donde 

se han trasladado las Delegaciones de Cultura, Hacienda 

y Abastos, importando el abono la cantidad anual de 

450 ptas., que puede aplicarse al vigente Pre5upues

to (IV-1. 0 -83). 
- Aprobar las certificaciones libradas por el jefe 

superior de la Guardia Urbana y Ceremonial, con motivo 

de las cuentas de ~n Francisco Casany, de importe glo

bal 19,s8.r'15 ptas., relativas al servicio de autos y co

ches facilitades a la Corporación municipal en el mes de 

septiembre último, y a la gratificación del 15 por 100 

para los conductores y lacayos; aplicandose e~ gasto al 

vigente Presupuesto (ll-1.0 -52). 
- Enterarse de la sentencia favorable proferida por 

la Sección segunda de lo Contencioso Adminlstrativo 

del Tribunal Supremo, confirmanda el acuerdo de este 

Ayuntamiento, declarando, en méritos del expediente 

instrufdo, la destitución del au."tiliar practico de la Ins
pección industrial don Joaquín Callén Corzau. 

- Conceder un mes de licencia al escribiente don 

Alberto Miró Prat. 

I:UGIENE Y SANIDAD 

Desestimar la instancia de don Daniel Flotats soli

citando autorización para tener aves de corral en su do

micilio. 
- Devolver a don Otto Maier Zeuner, en su calidad 

de consejero delegado de Industrias Sanitarias, S. A., 

el depósito de r,275 ptas. que constituyó para garantir, 

durante tres años, el buen funcionamiento de una ins

talación productora de hipoclorlto. 

BENEFICENCIA 

Aprobar la cuenta del Tribw1al titular de Murcia, 

por estancias, durante el año 1927, en diversos estable· 

cilnientos de Murcia, de niños nacidos en Barcelona, 

de importe 83'50 ptas., que se aplicara al vigente Pre
supuesto (I-4. 0 -rg). 

- A fin de dar tiempo a que se cumplan los requi

sitos necesarios para que pueda comenzar a regir la 

subasta relativa al aprovisionamiento de los Asilos de 

Beneficencia de este Ayuntamiento de los articules de 

mayor consumo, prorrogar por todo el mes de enero 

próximo la subasta que en la actualidad esta en vigor 

y que debía terminar en 31 del actual. 

CE:MENTERIOS 

Aprobar el cuadro de numeración de ciento ochenta 

columbarios modelo B, de los n.8 7802 al 7977, ambos 

inclusive, situados en la via de Santa Eulalia, agrupa

ción tercera, del Cementerio del SO., y disponer que se 

conceda a los que lo soliciten el derecho funerario sobre 

dichas sepulturas. 
- Adquirir un traje de uniforme de invierno para 

el vigilante diurno don Rafael Zafqnt Guillemont, que 

presta servicio en el Cementerio del SO., de forma idénti

ca a los que usa actualmente este personal, y encargar el 

suministro a la Casa Sarret, S. A., por la cantidad de 

127' so ptas., y que dicho importe se aplique al Presu

puesto del año 1928 (vn-3. 0 -2oob). 
-Designar, para aslstir, en representación del Ayun

tamiento, al acto de la subasta relativa a la construcción, 

en el Cement.erio del SO., de 25 grupos de uichos, siete 

escaleras y ocho grupos de tumbas menores, al ilustie 

señor don Octaviano Navarro, y para substituirle, en 

caso de enfermedad o atlSencia, al llustre señor don Ma

nuel J uncadella. 
- Desestimar el re~urso de reposición solicitado 

por dón Miguel Gatell Alberich, gerente de la empresa 

Funeraria de San José, S. A., contra el acuerdo, adop

tado por el Ayuntamiento pleno en 12 del corriente, 

ampliando el art. 878 de las Ordenan2a5 municipales 

vigentes. 

CULTURA 

Aprobar la relación justificada presentada por el 

director del Grupo escolar Bai..'\éeras, de la inversión de 

la suma de 875 ptas. que le fué entregada para aten

clones de material de la referida Escuela. 
- Dar la aprobación a la cuenta certüicada de la 

señora viuda de don Franclsco Bartrés, relativa al 

su.ministro de acarreos con destino a los conciertos 

celebrados por la Banda municipal desde el dia 5 al 25 

del pasado mes de novietnbre, de importe 270 ptas., 

que se aplicara al vigente Presupuesto (X-6. 0 -3490). 

- Considerando conveniente la mayor publicidad 

del concurso anunciado por el Ayuntarniento para la 

otorgación del Premio Pelfort, autorizar la impresióu 

de unos carteles divulgadores de las correspondientes 

baselt, cuyo importe, de 98 ptas., se aplicara al vigente 

Presupuesto (Vl-I.0 -l42). 
- Encargar a la Compañía Mecanografies Guillermo 

Trúniger, S. A., el arreglo de diez y nueve maquinas 
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de escribir, camhio de once maquinas inserdbles por 
otras, en igual n (nuero, sistema Underwood, u. o 5. de 
ocasión, y suministro dc otras dos, de iguales condicio
nes, por la cantíclad total de 10,'247'4o ptas., que sc 
aplicara, en enanto a' s,ooo ptas., con cargo al cap. x, 
art. I. 0 B, part. 301, y en enanto al resto de 5,247'·~0 pe
setas, con cargo al propio capítulo, art. '2. 0 B, part. 318cl 
del \'Ïgente Presupuesto. 

- Destinar, para el sostenimie~to y fomento de 
Bibliotecas escolares, la cautidad de 500 ptas. que, a 
tal efecto Yienen consiguadas en el vigente rresupues
to {X-2. o B-317a). 

- Adquirit, con dcsUno al Negociada dc Cult.w·a, 
el Diccionario de la Administración Española, de Alcu
billa, y que la cautidnñ dc 773 ptas., a que ascicndc el 
importe del mismo, sc aplique al Presupuesto del pr€:sen
te ejercicio (vi-I. o B-145). 

- Destinar la cautidad de 1,642'45 ptas. neccsarias 
para la adquisicióu dc distiutas publicaciones con des
tino a las Bibliotecas circula.utes que sostieue este Ayuu
tamieuto; aplicaudose dicho importe al 'igente Presn
pnest.o {VI·I. 0 B·145). 

- Recouocidos los méritos del libro titulado T"alie 
de Aran, que patentizo. las bellezas naturales de Cata" 
luiía, adquirir de s11 autor, doll José Bertrans Solsona, 
cincuenta ejemplarcs <le dicha.obra por la cantidad d<.: 
500 ptas., que se aplicara al Presupuesto del presente 
ejercício {x-6.0 B-354). 

- Adquirir para la <lifusión de los couociuucntos 
de educaci6u física, ciucucuta ejemplares de la obra 
Gimnasia e hídrotempia i11fantil, premiada con el premio 
de honor otorgado por S. 1\I. el Rey en el décimocuarlo 
Concurso de Higiene Popular y Cultura Física, cuyo 
ii11porte, dc 150 ptas., s~: aplicara al vigcute Prcsu-
puesto (x-6. 0 B-354) . -

- Subvencionar al Centro Obrero de Instmccióu, 
establecldo en la calle del Retiro, n. o 1o {Sans), con la 
cantidad de r,ooo ptas., que se aplicarà al vigente Presu-
puesto (x-6. 0 B-354). • 

"'"-- Conceder al Instituto Colonial, con el fin de 
contribuir a los gastos dc la fuudación de su biblioteca 
y otros que realiza dicho Instituto, la subvención dc 
2,ooo ptas., que se aplicara al Presnpuesto del presente 
ejercicio (x-6. o B-354). 

- Con el fiu de que el artista don Lorenzo Brunet 
pueda continuar la colcccióu de apuntes al natural 
comenzada en virtud dc la primera visita de Su Majes
t.ad (q. D. g.) al Valle de Aran, concederle la subvención 
de r ,ooo ptas., que sc aplicaxa al vigente Prcsnpucs
to {x-6. o B-354). 

- Otorgar a don nusebio Bosch, que viene desem
peñando, duran te cuatro cursos, las funciones de director 
acci den tal de la Escue! a de Ciegos, s in-retribuci6n alguna, 
una subveución de 2,ooo ptas. por los trabajos mencio
nades, cuya cantidad se aplicara -al vigente Prcsu
pucsto {x-6.0 B-354). 

- Con motivo de la celebración de los campeona.los 
cle España de Atletisme, y de cònformidad con lo iule
resado, 'concedcr una sttbvención de soo ptas. a lo. Fede
ración Catalana de Allctismo; gasto que se aplicara al 
vi gen te Presupucslo {x-5. 0 B-354). 

- Para ayudar a snbvenix a los gastos que ocasione 
el viaje a "Madrid de don Epifrurio- Sagrcdo Nicoh'ts y 
don Jaíme Pàstor Chaurc, designados por la Delegación 
prm·ú1cial de Barcelona de la Federacíón del Profesorado 

Municipal, de Diput.a.ciones y Patronatos libres de "gg. 
paña, para asistir a su tercera Asamblea que celebra 
del r9 al 22 del actual, destinar la caut~dad de 750 plas., 
aplicadas al vigente Presupuesto (x-2. o B-3 r7c). 

- Nombrar, eu virtud cle ascenso por antigi.iedacl, 
entre los profesores dc la Escuela Complementaria de 
los Oficios de la Construcci6n de Sarria, profesor de 
dibujo en los oficios mcc{micos y de la construcción 
de la mis.ma, a don José Pagt>s Horta, que ocupa actual
mente la plaza de auxiliar dc dibujo. 

- De confonnidad con lo interesado por el conser
vatorio del Palacio de Bcllas Artes, y el presupuesto 
formulado por la casa R. M. Puigruartí, proceder al 
a.treglo de los aparatos sistenta ~Minima:x•> i.nstalados 
en aquel edificio; aplicóndosc el gasto de J ,832 ptas. que 
ello representa al vigcnte Presupuesto (X-2. 0 -318). 

- Nombrar, con car{tcter interiuo, para la plaza 
de auxiliar de dibujo en los oficios de la construcci6n, 
vacante en la Escuela Complementaria de Oficies de 
Sarria, a don Pablo Verdú Cerda, mientras se proceda 
a la provisi6n definith·a de dicho cargo. 

- Con cargo a la cousignación acordada en scsi6n 
de 20 de uoviembre último,· encargar a la casa Cucnrella 
hermanos el suministro del mobilíario con destino al 
nnevo G.ruJ!lO escolar denominada «Gerieral Primo de Ri
veta~. por la cantidad total de 39.412 ptas. 

- Proceder, con toda. urgencia, a la ejecución de 
los trabajos de albaïulería, carpintería, lampislería y 
pintura necesarios eu varios locales de los que este Ayun
tamiento tiene arrendades con destfuo a Escuelas na
cionales; aplicandose el únporte de '21,341'10 ptas. que 
aquéllosimportarau al vigente Presupuesto (x-I. 0 B-299). 

SECCIÓN DE HACIENDA 

IN GRESOS 

Conceder los permisos de ocupaci6n de vía pública 
que se detallau en la. relaci6u adjunp al dictamen que 
motiva este acuerdo. 

-:--- Prorrogar, para el próximo ejercicio de 1929, 
los permisos concedides a los iudividuos compren
didos en la relación adjw1ta al dictamen que motiva 
este acuerdo, para cjercér la industria de limpiabotas. 

- De conformidad con lo solicitado por doil A.llas
tasio Costa,, en su calidad de presidente de la Coopera· 
tiva de Tocineros I,a Catalana, acogida a los benefíc!os 
teglamentarios para ltt exportacíón de carnes de reses de 
cerda sacrilicadas en los mataderos de esta ciudad, co11 
pago total, al hacer la matanza, de los derechos fntcgros 
de Mataderos y arbitrios de cames, que ha cesado en el 
negocio, se acuerda abonar a dicha sociedad, por los 
seiscientos sesenta y dos bonos numerades del 220829 
al 220963, del 229074 al 229272 y del 238308 al 238635, 
el importe total de 16,550 ptas., con cargo al vigentc 
Presttpuesto (v-I .o B-123). 

- Aprobar, con cargo al Presupues'l:o del presente 
ejcrcicio (V-I. 0 ·XI6). la cnenta, de iuiporte ro8 ptru¡.,, 
presentada por la Casa Provincial de Caridad, pot el· 
:únmcio insert.o en el Boletf1t Ofic·iàl de la provincia, 
r~ferente a la subasta para el arriendo del kiosco destí
nado a la venta dè bebidas situado en el -Parque del 
Guinardó, sitio denominado •Font del Cuentot, que 
fué declarada desierta. 
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- Dar la aprobación, con cargo al vigente Presu

puesto (V-I. 0 -n6), a la cuenta, de importe 52 ptas., pre

sentada por el notario don Mariano López, por el acto 

de la subasta del kiosco de bebidas situado en el Par

que del Guinard6, sitio denominado (<Font del Cuento•. 

- Devolver, con cargo al Presupuesto del presente 

ejercicio (xrx-único), a don Yíctor Bierkcns, gerentc 

de la sociedad :Nestlé, Anónima Española dc Productos 

Alimenticios, la cantidad dc 1,096 ptas. satisfecha, e11 

concepto de inqullinato referente al ejercicio 1923-24, 

por cuauto tiene pagado el arbitrio sobre el producto 

neto correspondientc al citadó ejercicio. 
- Enterarse de la sentencia dictada por el Tnounal 

Económico administrativa provincial, con fecba 2 dc 

noviembre último, por la que, desestimanc1o el recurso 

interpuesto por don José Rovira Sió contra el acuerdo 

de la Comisión :Municipal Permanente, deueg{mdole 

la devolución de la cantidad satisfecha por una patente 

de antotaxi, se confirma el acucrdo recurrido. 

- En méritos de la instancia de don Esteban Vi1a

grasa, reclamando contra el canje que le exige la Admi

nistraci6n de la cédula que le fué librada en el año 1926, 

como jornalero, desestimar la expresada il1slaucia, y 

que le sca canjeada al declarante la cédula personal 

que le fué expedida como jornalero, por la de empleado, 

con arreglo al sueldo mensual de 300 ptas. que disfru

taba en la fecha de su libramiento, debiendo abonar el 

doble de la diferencia que ·resulte entre 1a cuota de las 

dos cédulas. 

PRESUPUESTOS 

Dirigir atenta inst.ancia al Iltmo. Sr. Delegado del 

Gobierno cerca de la Compañía Arrendataria del ~Io

nopolio se Petróleos, rogandole que recabe una dispo

sición legal en virtud de la que, la meritada Compañia 

abone a la Corporación municipal, en compeusación 

exacta al perjuicio sufrido, la suma de 65,3\18'48 ptas. 

anuales por las cantidades dejadas de percibir sobre 

los litros de bencina, gasolina y aceites vendidos por 

medio de los aparatos que se cncuentran inslalados en 

la yía pí1blica. 
- Disponer que la Corporación municipal comparez

ca, en calidad de coadyuvantc de la Administración, en 

el recuxso contenciosa administrati-.o formulado, ante 

el Tribu11al de dicha cla,se en, esta provincia, por la socie

dad Godó y Compañía, y dar cuenta de est.e acuerdo 

al Ayuntamiento pleno, para que se sirva ratificar lo 

resuelto. 

ESTADÍSTICA Y DEMOGR.AF1A 

Induir, en el vigente Padrón de habitautes, a las 

personas coutenidas eu las hojas declaratorias presen

tadas por los cabezas de familia que a contiuuación se 

expresan, con los domicilios correspondieutes : A doña 

Ana Ramos Benedicto, en la calle de Xapotes, u.o 189, 

3.0
, z.a; a don Sebastian Hem{mdcz "L\Iontero, en la de 

Matanzns, n. 0 36, bajos;. a don Luciano Cortés Altúnir, 

en la de EstéYaJlCZ, n. 0 27; a don Romón Martínez 

Arenzana, en la plaza del )lercadal, n. o 34. l. 0 ; a doña 

!"'elisa López Yillariz, en la TraYesera de San ~fart.út, 

n. 0 96~ bis; a doñn Do lores SuiJirats Pino, eu las Barra

cas J\!Iagoria, letra B. gntpo 3.0
; a don Manuel Coca 

López, en las mis1nas Barracas, n. 0 28, grupo 1.0
; a don 

Pio GuilMn Espeleta, en la calle de J oaqtún Costa, 

n. " .¡ 6, ticnda; a don Ignacio Garcia Gómez, en ·ta del 

Olmo, n. 18, entresuelo; a don Juan Jinrénez Herreros, 

en la dcSarria, n .0 10, 2.0
, 3.a; a don Ramón Sala Romeu, 

en la de I,lansa, n. 0 17, barraca; a doña Dolores López 

Arenas, en la de Grasot, n. 0 u S, I.0
, 2.a; a don Francisco 

Ortigosa Garcia, en la de Ticiano, n. 0 17, torre; a doña 

Antonia Vergés Grau, en la dc Aviiíó, n.0 29, tienda, y 

a don Pedro Morros 1-'arragut, en la de Ali-Bey, n. 0 •.PS, 
tienda. 

- Dar de alta, en cl vigente Padrón de llabitantes, 

con sus correspondien tes domicillos, a los señores que sc 

citau, procedentes dc las poblacíones que se mencio

nau : A los consorles don Marino Pitach Mouleén y 

doña Catalina Flor Requena, de Hospitalet, ell la calle 

del Cano, n.0 66, pral.; a don Cristian Pross Weymuller 

y demas personas contenidas en la boja declaratoria, 

de Torredembarra, en la de Aribau, n. 0 156, 2.0
; a don 

Alfredo J avaloy Se bastia, esposa e lújos, de Alicante, 

en la misma calle, n. o 156. pral., y a dou Dicgo l\Iuñoz 

Izquierdo, esposa e hijos, de Tuéjar, en la de \'alenda, 

n.o 76, pral., 3·"· 
- Dar de baja, en cl vigente Padrón de babitantes, 

a las personas que se indican, domiciliadas c11 las casas 

que se expresan : A don José de Batlle Llinas, eu la 

calle de Méndez Xúñez, U. 0 8, 2, 0
, r.~>; a dou Gabriel 

·Muga Torre, esposa e hijo, en la Ronda de la Universidad, 

n. 0 13, T. 0
, y a los consortes dou Joaquín FargueU Mo

rera y doija Adela Vallbona Font, en la plaza de Santa 

Ana, n. 0 9, pral-., 1. a. 

SECCI6N DE FOMENTO 

OBR..c\.S PA.R.TIC'ULAR.ES 

Desestimar, por improcedcntc, las instancias de 

don Luis Oliveró Genesca solicitando, entre otros ex

tremos, que. en Jugar de la cerca que se le ordenó cons

truir de el solar resultante del derribo de la finca de 

la plaza de la Bonanova, Paseo dc la Bonanova y calle 

de Bigay, se le. autorice para construir, con e.'Cenci6n 

de derechos, la valia de protección de las obras que, 

según dke, practicara; y ratificar en todas sus parles 

el acuerdo de 27 de noviembre último, por el cual se 

ordenó a dicho señor que proced i era al ci erre del solar 

resultante del derribo de la finca de que se ha hecl10 

mérito, dentxo del plazo de quince dfas. 
- Como resolución a la instancia promovida por don 

José Jo ver Triay, ordenar a don Zacarias Viñals, pro

pietario del solar coliudante con la casa n .0 2 de la plaza 

de Baró, que, dentro el plazo de quince días, proceda 

a separar el actual dcpósito de letrinas de la pared ve

cina, constrnyéndolo en la forma reglamentaria previs

ta por las Ordenanzas municipalcs; que, deutro el mismo 

plazo, proceda a dcrribar los restos de la barraca que 

existen en el expresado solar, o. en otro caso, que soli

cite, en forma reglamentaria, la legalización de. las obras, 

y ordenar a don José Jover Triay, propietari<> de la 

casa n. o 2 de la plaza de Baró, que, en el mlsmo plazo, 

solicite el oportuno permiso para reconstruir y consoli

dar la parle derribada de la casa de su propiedad, colin

dante con el solar que posee dou Zacarias Viñals. 
~ Desestimar, por improcedente, el recurso de re

posición interpuesto por don J uan Barallat contra cl 
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acuerdo de 6 de novicmbre último, en enanto sc refit>re 
a la orden de corregir las infracciones de las Ordenanzas 
muuicipales, cometidas en Ja casa n.0 119 laules 47) 
de la calle de llora de Ebro, que carece de la altura re· 
glamentaria y de desvan. 

- Accecliendo a lo solicitado por don Pablo Sa!,Tfera, 
en ínstancia subscrita. e11 rcprcsentación del mismo por 
don Juan Malaret, dcvolverle la cantidad dc 18 ptas. 
a que asciende el arbitrio dc reconstrucción y conser
vaci6u de pavúnentos ingresado por un \ aclo que se 
constru) ó en la acera de f ren te a la casa n. 0 4 de la 
calle de la Salud. 

- Desestimar, por ituprocedente, la insto.ncia de 
do¡¡ Mariana Ricart solicitaudo que se le pcrm.ita la 
construcción de varios cohcrtizos provisionales eu un 
solar cou freute al camino dc San Ginés, sin separarlos 
2 metros de la pared mediancra. 

- Conceder penniso a don Antowo Garda para 
corregir y modificar las obras realizadas eu la casa 
n. 0 9 ~ bis de la calle de Piferrer. 

- Ordenar a don Fcrnando Puerta que, dentro el 
plazo de quince días, procccla a corregir la jnfmcción. 
de falta de altura comctida en las obr:>s practicadas 
en la casa n. o 12 de la calle de Bassegoda. 

OBRAS PÚBLTCAS 

F,n vista de la propucst.a. de acuerdo fonm¡lada por 
la Dclcgaci6n cle Bencficer1cia y Cementcrios porn que, 
por ln Dirección general de los Servicios técnicos, se 
proceda a la determinación de los locale!s del Hospital 
de la ~anta Cruz que scnu ncccsarios para la instnlación 
provisional del Hospital .1silo dc Nuestra Scñora de la 
Espcranza y de la dependenda municipal destinada a 
la rcch¡sión temporal dc domcute.c:, redactando el pro
yecto con su presupuesto pnra la realizaci6tl rle Jns obras 
incllspcusables en los localcs que seau dcsignndos, pro
nunciarse en el sentida dc no estimar couvenit>nle, a 
los intercses generales de la ciudad, instalar un Hospital
Asilo y Albergue para dcmcntes en los ct'hficios del 
Hospital de la Santa Cl'Uz, propiedad del l\Iunicipio, 
próxiUlos a ser eyacuado!1, que, por su ::l.tltlgilcdad, 
estilo y méritos artísticos y arqneoiógicos son lndicados 
para el establecirnieJJto dc wt Musea de Arte antiguo, 
al que podríau trasladarsc las notabills'mns obras de 
esta clnsc hoy instaladas cu el Parque dc la Cindadela 
en condicio)tes nada convcnicntes para su dchida con
servación. Se acordó, a s u yez, que, por las Delcgnciones 
de Obras pt\blicas y dc l~eneficencia, se estudie la uti
lización de otro local para la instalacióu de que sc trata, 
que podria ::;er la antigna carcel de. mujeres. 

- 1\probar por lo que afecta a este Ayuntamicnto, 
el proyeclo de transbordador aéreo en la montaiia de 
Montjuich, presentada por don José 1\I.a de la ViJla 
Buxeda, que consta de memoria, planos, presupnesto 
y tarifas, con snjeción a las siguientes prcscripcioues: 
1.6 Al cstudiarse el replanteo se modificara el trazado, 
acort€mdolo y colocaudo el odgen de la Hnca en la }Jarte 
alta cle la escalinata que hay jm1to al Cran l!;stadio, 
y clisponiendo la estación inferior de manera que coincida 
con el cjc de dicha escalinnta. La estacióu ~uperior 
se clcjara en el rnismo punto qne se indica en el proyecto. 
= z.a Antes de procederse a la construcción dc la linea, 
el conccsionario debera presentar a la aprobación del 

Ayuntaruiento, junto con el plano y perfil de replanteo, 
los pianos de detalle de todos y cada w1o de los ele
mentos de la obra, acompaïiados de cuautos docwnentos 
se consideren precisos para formar exacto concepto de · 
los mismos. En principio, se e.xigiran : a) pianos de 
constrncción, a la escala dc 1 pot· 50 como mínimum, 
y perfectamente acotac1o, de los edificios para Jas esta
ciones ten l'ora y motriz; b) Pianos de conslrucci6n de 
las pilas mehílicas n escala de r/50, con los calculos de 
estabilidad de las mismas, en los que se tendra en cuenta, 
ademas del peso propio, la tensión de los cables sin 
sobrecarga y con la producida por el paso de las vago
netas, vacías y con el Jnaximo de peso que pnedan 
trm1spot!:ttr, y ade1uas, la acción del v,iento sobre pilas, 
cables y vagonetas; se acompañara, "':mnbién, nu detalle, 
a escaln de rj ro como mínimum, del sistema de apoyo 
y gula sohre los postes o ca.stillejos de los cables tractor 
y de roclamieuto; e) Detalle, a escala Jfz, del sistema de 
amarre dc los cables en la estación motriz, justificando 
que estos puedan tomar cualqniera incliuacíón sin 
esfncrzos anormales de clícho amarre, y detalle de la 
disposición de los contrapesos y poleas tensoras en la 
estación inferior, justificando, tambiéu, por el calculo, 
el peso dc aquéllos y la adherenèia del cable tractor; 
d) Plauos, a la escala mayor que consiente el manejo 
de los dibujos, del caurestante con su motor, poleas
gula, engranajes de transmisión del rnovimiento y frenos, 
acompafíando uoa memoria C'Cplicativa del funclona
,mien1o dc cada uno de esos órganoo; e) Pianos, a escala 
dc I/ro, de las vagonetas, con tm detalle a escAla rjz, 
o en lamailo natural, tlc la suspensión de la cabina al 
cable de rodamiento. = 3.n T.a instalacióu estaní provis
la de dos frenos y un regulador de fucrza centrifuga, 
que actuaran sobre el cabrcstante; tmo dc e.o;os frenes 
ser{! movido a mano, y el segundo, sení accionado por 
un contrapeso y obrara automatic3Ulente, ya sea en 
caso cic cxceso de velocidacl, ya en el caso Ci~ que la 
Yngoueta sobrepasarc nccidentalmente su ptmto nor
mal de cstacion3Uliento; la acl-nación de ambos frenos 
debení cortar instant{mcamente la corriente, o la falta 
dc ésta debera provocar la actuación del freno automa
tico. El regulador dc fuerza centrífuga debera accionar 
el freno automaticamente en el momento en que la velo
cidad cxccda de la que sc fije. La eficacia cle esos 
frenos dchcra ser tal, que, tma vez accionados, el paro 
completo dc las vagonetas habra de conseguirse en una 
cli~taucia de So cm. a x m. Adcmas, las' vagonetas 
llevaran un cuarto freno, muy enérgico, que actuara 
en caso dc rotura del cahlc tractor o cuaudo por cualquier 
circw1stru1cia falte la tcnsión eu éste, y deberft poder 
ser mruliohtado tamhiéu a volwltad por el conductor. 
rtl pnto cle la vagonetn hahra de cousegui.rse con cste 
freno cu una distancia de 25 ctu. De cada uno dc esos 
frenos sc presentaràu ucscripciones detalladas, junto 
con los pianos de coustrucci6n, a la escala mayor po
sible. = .¡." Xo obstante lo dispuesto eu las prescrip
cioncs anteriores, los facultatiYos eucargaclos de la 
inspección podran exigir ](1. presentación de cuantos 
dibujos, c{llculos y descripcioncs complemeutarias juz
gueu nccesario para mayor garantia de scguridad de 
la instalación. No se pcrmitiró. la colocaci6n en obra 
de ning(m mecatúsmo, siu que previamente haya sido 
reconocido por la Inspección, la que tendra el derecho 
de rccbazar todos aquellos órgauos o piezas que juzgue 
defectuosas, ya por la calidad de los materiales, ya por 
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. visibles defectos de fabricación. = 5·" En el có.lcu.lo 
del trabajo normal del cable se tendra en cut'nta la po
sición y la carga mas desfavorable de las vagonetas, 
el peso y rigidez del cable, Jas resistencias de rozamiento 
de las vagonetas con los rodillos y poleas-gufas y la 
acción del vien to. Los cables deberan llenar las siguien
tes condiciones : a) Ser flexibles en su conjw1to y po
derse doblar facilmente; b) La resistencia a la ruptura 
debera ser, por lo menos, de ocho veces la carga ma
xima que pueda alcanzar en la explotación normal; 
e) Debcra tener el cliametro y el número de cabos ne
cesarios para soportar los esfuerzos a que esté sometido, 
partiendo dc que la resistencia del metal de los hilos 
a la tracción sea de 150 kgr. por milimetro cuadrado. 
à) El alargamiento no debera ser inferior al 3 por 10o; 
e) La resistencia, o trabajo de torsión, debera ser, por 
lo menos, de s' 5 centfmetros-tonelada por centlmetro 
cúbico; f) Los hilos deberan resistir, antes de romperse, 
por lo menos, cliez dobleces sucesivas de r8o0 alrededor 
de una varilla de un cliametro cinco veces mayor que 
el de los hilos. = 6.6 Antes de montarse en obra, los 
cables serlin ensayados en el Laboratorio de Electricidad 
y Mecanica anexo a la Escue la del Trabajo, en presencia 
de los ingenieros encargados de la Inspección, levan
tandose de e.llo ~a correspondiente acta. Las pruebas 
consistiran en : a) Ensayos a la rotura con el cable 
entero, y, eventualmente, ensayos al choque; b) Ensa
yos a la rotura, a la torsión y al doblado, con todos los 
hilos de tm cabo. = 7.a El amarre de los cable¡¡ se hara, 
precisamente, en presencia de la Inspección, previa 
presentación de clibujos en que se defina detalladamente 
la forma en que haya de realizarse clicho amarre. = 

8.• Se sometera a la aprobación de la Inspección el pro
cedimiento que se proponga adoptar para que, en caso 
de interrupción de la corriente o de rotura del cable 
tractor, puedan conducirse las vagonetas a las esta
ciones mas imnecliatas, ya sea mecliante una vagoneta 
de socorro, accionada por la corriente de lllla bateria 
de acumuladores, ya utilizando un cable auxiliar o por 
cualquier otro sistema que se jt&.gue a propósito. = 
9·" Asimlsmo se justificara la disposición que se adopte 
para que, en caso de rotura del cable de rodamiento, 
.se imposibilite la caída de las vagouetas. = xo. a La ve
locidad maxima que se tolerara en la explotaclón se 
fijara e11 vista del resultada de las pruebas, pero en 
nlngún caso podra exceder dc cinco metros por segundo. 
= 11. Se construiré. por el concesionario una cerca de 
alambrada de espino artificial, de seAs lfneas de alambre 
doblado, de 2 mm. de cliametro, sostenido por pies dere
chos de 3 m. de altura (de los cuales ·x m. empotrado en 
el terreno) y espaciado a 4 111., que, partiendo del acan
tilado, siga la llnea de mojones del pie del glacis basta 
el n. 0 8, dejando una puerta jllllto al n.0 II para el ser
vicio del Ramo de Guerra. = Aprobar, también, las 
siguientes concliciones que constituyen el pliego de las 
particulares para el otorgamiento de la concesión del 
transbordador aéreo de referenda: I.a El concesionario 
se obliga a ejecutar, por su cuenta y riesgo, todas las 
obras e instalacio¡;¡.es mecanicas y eléctricas necesarias 
para cl establecimiento de un transbordador aéreo 
desde las inmediaciones del Gran Estaclio de Montjuich 
hasta el pie del glacis del Caslil.lo por el lado sudoeste. 
= 2.a Se ejecutara y explotara este transbordador con 
arreglo al proyecto presentada, y moclificado de acuerdo 
con las prescripciones impuestas en su aprobación. 

Esta última conferira el derecho de apoyo y de paso 
por los terrenos de propiedad municipal, pero no la 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la apli
cación de la ley de Expropiación forzosa, ni al derecho 
de paso sobre los terrenos dc propiedad particular, 
para lo cual deberan recabar por su cuenta la antoriza
ción de los poseedores. Por lo que afecta al Ramo . 
de Guerra, la autorización para instalar el transborda
dor aéreo no podra considerarse como titulo de posesión 
en favor del concesionario de los terrenos a que afecta, 
pues se le concede a titulo de precario, y estan\ obligado 
a demoler las obras a sus C]l.'pensas, sin derecho a indem
nización ni resarclmiento alguno, al ser requerida para 
ello por la Autoridad militar. = 3.a. Dentro de los treinta 
dias siguientes a Ia publicación, eu el Boletín Oficial 

de la provincia, del acuerdo de concesión, consignara 
el conceslonario, en la Depositarfa municipal, la can
tidad de 7,500 ptas. en metalico o en titulos dc la Deuda 
municipal, al tipo de cotización señalado por las dis
posiciones vigentes, cuya cantidad representa el 3 pqr 
100 del presupuesto del proyecto. Si el concesiouario 
dejase lranscurrir clicho plazo sin constituir Ja flanza 
citada, se dejara sin efecto alguno la concesión, per
dienda incluso el depósito que tiene constitu{do. La 
fianza no sera devuelta hasta el término de la concesión, 
y respondera de todas las obligaclones que adquiere 
el concesionario. = +·a El concesionario empezara las 
obras de este transbordador dentro de los dos meses 
siguicnles a la fecha en que se publique el acucrdo en 
el Bolelin Oficial, y debcran quedar totalme.nle ter
minadas, y en disposición de fllllcionar, por todo el 
dia q de mayo de 1929. El concesionario debcra dar 
aviso a la Autoridad militar de la región, con la debida 
anticipación, de la fecha en que comenzara las obras, 
para la vigilancia de las ruismas por el personal de la 
Comandancia de Ingenieros, a cuya iuspección que
d~ran sometidas en todo tiempo las obras que se cons
trnyan eu cuanto sel'efierc al Ramo de Guerra. = 5.11 Las 
tarlfas que regiran en la e..~plotación de esta obra seran, 
como maximo, las que figuran en el proyect.o, y no 
podran ser aumentai:las, por uingún concepto, si.tt auto
rización del Ayuntamiento. = 6." Esta conceslón se 
entenden\ otorgada por el plazo de veinte aüos, con
tados dcsde la. fecha en que la Alcaldia autoricc la e..x
plotacióu, sin perjui'cio dc tercero, y dejando a salvo 
los dercchos particu.lares; con arreglo al Estatuto muni
cipal, de 8 de marzo de 1924, y al Reglameut.o de obras, 
servicios y hienes municipales, de 14 de julio del mismo 
año; a las disposiciones vigentes o que se dicten sobre 
obras en zonas polémicas, fortalezas y puutos fuertes; 
al presente pliego de condiciones; a lo preceptuada en 
el llbro I del titulo rx del Código de trabajo de 23 de 
agosto dc 1926, de acuerdo con laR. O. de 15 de abril 
de 1927; a la ley de Protección a la Producción Nacional 
de 14 de febrero de 1907, así como a todas las disposi
clones de caracter general dictadas, o que se clicten en 
lo succsivo, en cuanto sean aplicables a la obra de que 
se trata. = 7.a El concesionario se obliga a abonar al 
Ayuntainieuto el canon anual que se consigne en Pre
snpuesto por cada metro ll.tleal de cable aéreo que se 
instale, y ademas, también anualmente y en concepto 
de canon por ocupaclón del terreno para la estación 
inferior, otra cantidad equh·alente al 5 por 100 del valor 
de la superficie que ocupe, contado al precio de 2 ptas. 
el palmo cuadrado. = 8." Al finallzar la concesión, 
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ésta rcYcrÜra al Ayuntanúento, quedando de propiedad 
dc és te tod~o; las ínstalaciones. = g. a La inspeccióu y 
Yígílancía de cste transbordador, tanto en su construc
cíón como en su <>xplotación, se ejercera por el personal 
dc los Scn·icíos técnicos mtmicipales, en la fonna que 
disponga la Dirección general de los mismos, siendo de 
cargo cl<'l conccsionario los gastos que pudiera ocasionar 
dicha inspcccióu. - 1o.a No podra ponerse en e.xplota
ción este transbordador sin que preceda la autorización 
(\e la Alcaldia, eu vista del acta de reconocirniento co
rrespondicnlc, redactada por los iugenieros encargados 
dc la Inspección, en que se declare que puede ahritse 
al scrvicio púhlico. - J r .o. Piatiamente, antes de prin
cipiat el servicio, reconocera el personal del concesio
na.río, con el debido cuidndo, los cables, los frenos y 
las vag011ctas, y sc consignara el resultada de todas es tas 
ohSt'rvaciones dinrias en m1 registro hajo la dfrección 
y responsabiliclad del jefe de explot.ación del transbor
dallor; nna vez al mes, por lo menos, se practicara otro 
reconocimicuto por el propio jefe de e2..-plotación, aYi
saudo, con auticipación necesaria, a la Inspccción fa
cultath·a nmuicipal el dfa y hora en que haya de tener 
Jugar, para presenciar y dirigir las pmebas, si lo juzga 
neccsario. =- 12.a Desde las ocbo de la mañana llasta 
el auod1ccer el transbordador debera estar en disposición 
dc funcionar sicmpre que haya quien lo solicite, cual
quiera que sea el número de pasajero& para ocupar las 
vagonetas. 13.a Se redactara por el concesionario, 
y sc somctt•ra a la aprobación del AyuntanJiento, un 
Reglamento dc inspección y policia del transbordador, 
eu el que se reguleu las condiciones especiales en que 
ha. de funcionar, y que haga referenda, no sólo a su. e.'t
plotnción, si u o A. In seguriducl de su. mecanismo. = 
q.n HI Ayuntnmicuto se reserva el derecbo de establccer 
ccrcn~ o vall as q uc cierten total o parcialmente el re
ci.uto elet Purquc dc Montjtúch, con motivo de fiestas, 
cxposicioncs o acim; amllogos, y en tales casos, auuquc 
el ncccso al lrausl1orclador quede linlitado a las pcrsouas 
que se cncucntren clenlro del reci.11to, el concesiouario 
110 podrú. reclamar inclcnmización de ninguna clasc. = 
rs." El conccsionario dc este transbordador sera res
ponsable de todos los daños, averias y perjuicios que 
se causen a las persouas y a las cosas durante la cons
t.ruccióu y t·xplotación de la linea. = I6.a Caducara 
la coucesión dc cste transbordador : 1.0 Sí se interrompo 
total o parcialment.c el sen-icio, sal\O casos de fuerza 
mayor, dcbidamente justüicados; 2. o Si no se empiczan 
o terminau las obras en los plazos señalados en el art. 4. o 

dc csle plicgo dc condiciones. salvo también los casos, 
dc fm:rzà mayor que se justifiquen CtUllplidamente; 
3.0 Si el concesionario fuese declarada en quiebra, o 
si existicndo compañia concesionaria, fuese ésta disuel
t.a por rcsolución admiuistratiya o judicial o declarada 
en quiebra; 4· 0 Si el coucesiouario traspasase sus dc
rechos s in anlorización del Aytmtamiento; 5· o Si el con
ccsionario dejase de abonar dos anualidades de los 
canones cslablecidos en el art. 7• 0 del presente pliego. 
Eu todos estos casos sc procedera con arreglo a lo dis
p'uesto en el co.'p. 6. o de la I,ey geneta! de Obras p(t
blicas de r877. = Que, en el caso de que el peticionario 
aceplc en todas Slts patt.es el anterior pliego de condi
ciones, se propougn al Ayulltamiento pleno qu-e, en 
enanto sea dc competeucia municipal, se atorgue a dou 
José M." dc Villa Buxeda la concesión del repetida 
transbordador néreo, desde las inmediaclones del Gran 

:Hstadio de ~Iontjuich basta el pie del glacis del Castillo 
po1 el lado suclocste, con sujeción a cuanto determinau 
las disposkiones legalcs vigentes, al citado pliego de 
condiciones particularcs y a todos los demas preceptos 
de caraclcr gèlleral dictados o que se dicten en lo suce
sivo y que scan aplicables al transbordador aéreo de 
que se trata. Y facultar al Excmo. Sr. Alcalde para 
fonnalizar el otorgamieuto de Ja mencionada concesión, 
medin.ntc (•scritura pública, ante el uotario que por 
turno correspouda. · 

- J\cccdcr a h pctición formulada por doña Mer
cedes J ovcr Carboncl11 con su instancia de 23 de no
'\iembrc tlltituo, para que se lc s1uninistte, a la iua'Xíma 
prrsUm, In plu111a de agua de Mancada dê que se balla 
dotada la casa u. 0 11 de Ja calle de Baíios Viejos, dc 
propícdncl dc la misma, y que dicha ·pluma de· agua, 
anotada hoy a nombre de don An.tonio Jover, se ins
criba a favor de la nombrada doña Mercedes Jover 
Carbonell; abon:.índose, por toclo ello, los derechos o 
arbitrios que procedan. 

Desestimar la instancia de don Fl'ancisco Cam
prodón y otros solicitando la construccióu de la acera 
dc la riera Blanca, correspondiente al ténnino mnni
cipal de esta ciudad, en razóu a que dicba riera habra 
de ser objeto dc ensanchamiento, aunque en dfa h~jano, 
y, principalmente, por 110 e.'\:istir cousignación disponi
ble para construir la acera solicitada, cuyo importe 
ascendería a 10,325' 55 ptas. 

- ¡\probar las cucutas justificativas de la inversión 
del crédito, ascendcnle a 16,2oo ptas., puesto a dispo
sición del sciior director general de)os Servicios técnicos, 
paro. el pago de los gastos de vigilancia de las obras de 
constmcción del túnel del ferrocarril de Sarria a Bar
celona, durante el año última. 

- Dcstínar un crédito de 'Z,ooo ptas. para proceder 
al piutado y repOsfd6n del empapelado del local en que 
celebra sns sesiones la Junta niunkipal de prl.tnera 
ensl•ïianza, us{ como para dotarlo de·,ma lampara ade
cnada; apl~canclose el expresado importe àl vigcnte 
Prcsupucslo (X1-1. 0 -382c). 

- Aproba1· el acta de recepd6n definitiva de las 
obras de rcparacióu y reforma del 1fercado de la Barce
loneta, ejccutadas por don Buenayentura Cah-et Pascual; 
y que, por llabcr cesado la responsabilidad del referida 
contratista, lc sen dcvuclta la fianza que, para garantir 
el cmuplimic'nto de las ¡ueucionadas obras, constituyó 
en cantidad de 1 I,25¡'c¡o ptas. 

- Dar la aprobación al presupuesto, ascendente a 
6, r27'3S ptas., para llevar a cabo por administración, 
y con h urgencia que el caso requiere, las obras de res
tauración del tcrrado del arcltivo y de la cubiert<l dc 
la escalera de serYicio del edificio Oficinas mtmicipales 
del dístrito III; aplicandosc el expresado imp:)rtc al 
Yi~etltc Presupuest.o (XI- I.0 -382c). 

- Declarar cxceptuàdos de la necesidad de subasta 
y concnrso los trabajos de fnndicióu en bronce de los 
ocho graudes n~lieves escultóricos rèpresentativQ$ del 
descuhrimicuto de Amética que deben colocarse en el 
bàsameuto del monumcuto a Colón, sobre. los modelos 
en ycso originalcs dc los ariistas fallecidQs don Manuel 
Pmdt y don l'edro C:ubonell, ya que, aaemas de la reco
nocida urgcncia que revisten, motivo fw1dameutal de 
tal exccpcióu, sc justifica, también, en dicho húormc 
que cxisten en Barcelona s6lo tres casas que reúnan 
condiciones y utillaje conveuiente que garanticen wla 
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perfecta ejecución en los trabajos; que, en cousecnencia, 
y como res\tltado de las gestiones practicadas con los 
industriales de referenda, para señalar los prccios co
rrespondicutes, se adjudique a don Gabriel Bechiui 
Miquel la hmdicióu de los rclieves n.s 1, 2, 5 y 6, por 
el preciò total de r8,soo ptas.; a don Miguel Gimeno, 
la dc los n.s 7 y 8, por la suma total. de g,ooo plas .. y 
a la casa Taller~ J udas, la de los señalados con los 
n. s 3 y 4, por el importe total de 8,750 ptas.; eutendién
dose que. todos los expresados trabaios se ejecutaran 
hajo la inspeeción. de la Delegación de Obras públicas 
y facultatives que ésta•desigue, y cou arreglo a las órde
nes e instruccioues que sc vayan dictando ai compas 
dè los trabajos; y que el gasto total de 3P.'l50 plas. a que 
se refiere el extremo precedenle, se aplique al Presupues
to erlraordinario de la Décima de 1920-21 {X-3.' -q). 

- Destinar un crédito de 15,000 ptas. para proceder 
a la reslauración de la parle arquitectónica decorath·a 
del monmnento a Güell; aplic<'mdose el gasto de refe
recia al Presupuesto extraordit,1ario de la ])écima de 

1920-21 (X·3 .0 -14)· 
- Eucargar, llevando a cutnplimicnto el acucrdo 

de que se proced~era a la restauracióu del monumento 
a Colón, los trabajos de. referenda al centralista don 
Francisco Marimón, excepte los relatives a las escul
turas, que se ejecutarau por don Antonio Agramunt, 
don Gapriel Bechini, don J. Casstm y don Peclro Ricart. 

- !y!anlfcst.ar, a la Excma. Diputación provincial, que 
se ha1~ tepatado las grielas que habian aparccido en la 
cloaca del Paseo de San Gcrvasio (antes calle de Víctor 
Hugo), y que los asientos producidos en el cruce del 
mismo paseo, que es traves{a por esta ciudad de la 
carretera provincial de Cornella a Fogas de Tordera, 
con la Avenida del Tibidabo, fueron motivados por 
falta dc .pavimentación, de manera que, al tcrminarse 
las obras actuales y formarse tma s~perficie unida e 
impermeable, podran evit.arse en lo sucesivo tales in
convenicut.es. 

- Completar la instalación del alumbrado eléc
trico dc las Oficinas municipales de Construcciones 
escolares, sitas en la Via Layetana, n. 0 18; destinandose 
para ello la cantidad de 73'10 ptas., que sc aplicara al 
P.tesupucsto vigente (IV-l. 0 ·79b). 

· - Destinar un crédito de 2,ooo ptas. paro el pagà 
de los trabajos de las instalaciones definitivas de alUlll
brado, timbres y puertas de las Casas Consistoriales, 
y arranque y desplazamicnto de las act.uales, que pre
cisa ejecutar dentro del plan general de reforma de 
este eclificio, cuya cantidad se aplicara al Presupuesto 
v~gentc {X1-r.0-3~2c). 

- Instnlat".cuatro lamparas, de 25 b,ujias, en la calle 
de. Puigdosa, de la barriada de Vallvidrera, destinandose 
a. cll9 la cantidad de 287'05 pt.as., que. se aplicara al 
Presupuesto vigente (IV-1. 0 -Sxc). 

- Proceder. mediante concurso privada a la ad
quisicióu e instalación de un nuevo grupo elevador 
con las instalaciones complementarias y reparación 
del antlguo para alimentar el depósito de aguas del Asilo 
del Parqne de la Cil1dadcla, las que se utilizan po.ra el 
riego de los jaTdines del Parqne y das públicas adya
centes, destinando, al eJecto, 1u1 crédito de q,S¡5 ptas., 
cuyo gasto se aplicara al Presupuesto ordinario de 
19.!8 {XI 6.o B-.pS). 

- Destinar un crédito de 5,000 ptas. para proceder 
a la restauración de las esculturas del monumento a 

Güell, aplicandose el gasto dc referenda al Presup uesto 
u-traord inario de la Décima dc 1920-2 T (x-3. q.) . 

URBANIZAClÓN Y REFORMA 

Aprobar la relación dc cnntidades a satisíaccr en 
contribución a los gastes dc desocupo que sc han origi
nada a los inquilines de la finca n . 0 2¡ de la calle de las 
l\1ag<laleuas, C.'\:propiada l'U méritos de la R donna 
interior dt! esta ciudad, en ntcnción a las facilidades 
dadas por tales iuquiliuos pnrà el rapido desalojc dc las 
fincas, cautidades que scr6n satisfechas con cargo al 
Presupuesto e)..-traordiuario de la Reforma (1X·8.0 único). 

- ~Iodificando, eu lo menester, el acuerdo dc u de 
septiembre último, abonar a don Antouio Piera la can
tidad de l,5oo ptas. como indcnutización por los daños 
ocasionades eu plantacioncs de su propiedad ocupadas 
con motivo de las obras dc nperhua de la A venida de 
Alfonso XIII; satisfaciéadosc la expresada sullla con 
cargo al Presupuesto C...'\:Lrnorilinado de F,nsnnchc de 
1927 (XI·3· 0 -Io}. 

- Aceptar la cesión gratuïta de la parccln de te
rrenc dc :z'88 m 9

, propia dc don Vicente l\Imla, y rcsul
taute de la reedificación a la uueva linea oficial de la 
finca de que procedc la n. x de la calle del General 
Moragas; que la porcióu dc terrenc que se cede debeni 
estar libre de carga:; inlr.ínsecas y extrínsccas, que, de 
existir, liberara el propietario a sus costas; y antorizar 
a la Alcaldia para, eu su ·dfu, atorgar, en representación 
del Ayuntamiento, la corrcspondiente escrit.ura de cou
cesión. 

- Aprobar el presnpuesto adicional para la aperuua 
de las calles A, A 1 y .t1 2, entre la del Arco dc San 
Martín y el Paseo de Maragall, cuyo importe, de q,3oo 
pesetas, qtte se aèlicionarú n ln contrata dc talcs obras 
se satisfara con catgo al Presupuesto extraordinario de 
la Décima (X-3. 0 ·1 r). 

- Aprobado, en sesión tlc 22 de febrero del corriente 
año, el proyecto de apcrtura. de la calle de Planella, 
basta el cruce de las calles de Bellesguard, Cuatro Ca
minos y Arrabal, para lo que ha cedido gratuitamente 

. don J avier de Fontcubcrta los terrencs de sn propledad 
afectades por tal proyecto, sc acuerda aprobar d plano 
e informe formulado por el arquitecto municipal; anuu
ciar la declaración de sobrante de vía pública de la por
ción del camino antiguo de Sarri:í. a San Gen·a!>ÏO, en 
la porción comprendida entre la calle del Arrabal y la 
de Planella, para lo que se publicara en el Bolet/1¡ Oficial 

de la provincia, a fin de que, en el plazo de treinto. elias, 
puedan formú.lar oposición los propietarlos intcresados; 
y transcturldo que sea dicbo plazo, siu ocurrlr rcdatua
cioncs o resueltas éstas en sn caso, y prev1a la medición 
definitiva de tal porción del camino antiguo .de Sarri:í. 
a San Gervasio, se proceda a su adjudicación a fa•or 
de don J avier de Fon teu berta. 

- En presencia de no hallar aceptable el perito de 
la Admiuist.ración la proposición de precio presentada 
por doila María Luisn de Marimón y de Padró, dofia 
Paula 1\:Iolins {viuda de Batlle), doila Concepción Manza
nique y dofia Antonia, doña· Josefa y doña Teresa Pla
nella, para la expropiación parcial de las fincas de su 
propiedad, afectadas por el proyecto de convcrsióu en 
calle del cauce de la riera de Vallcarca, o dc Cassolas, 
en el trayecto que media. entre la Rambla de Prat y 
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la plaza de Lesseps, aprobado definith·amente en Con
sistorio de 23 de enero de 1915, y formuladas, por el 
expresado perito, las correspondientes hojas de aprecio, 
se acuerda dar vista de las misxnas a las referidas propie
tari as, al objeto de que, eu el plazo de quince dias, con
testen lisa y llanamente si la aceptan o rechazan, dando 
sn confonnidad o disconformidad al precio fijado en 
las mismas, advirliéndolcs que, de no estar conformes, 
debeu ctunplir, dentro del expresado plazo, con lo que 
dispooc el Reglamento de obras, servicios y hienes 
municipalcs vigente, y si dejau transcurrir el plazo que 
sc les señala sin contestar, se entendera prestau su con
fonuidacl a la valoraci6n fljada en la boja de aprecio 
subscrita por el perito de la Administración. 

- Destinar la cantidad de 4,ooo ptas., que se apli
cara al vigentc Prcsupnesto (XI-6. o B-413). a las resultas 
del concurso abierto para snministro de vestuario al 
personal de parques y jardines del Interior, para ser 
satisfechas, en su dia, al que resulte adjudicatario del 
repetido concurso. · 

- Abonar a don Trinidad de Alemany la cantidad 
de u5'15 ptas. por el mismo satisfecha por la contribu
ción urbana, del tercer trimestre del corriente año, de 
la finca n. 0 27 de la calle de ~fercaders, que le fué expro
piada en 22 de dicietubre de 1927 por estar afecta a las 
obras dc la sección segunda de la Reforma interior, 
con cargo al Presupuesto de Reforma (rx-8.0 -única) .. 

- Eu completo pago de todos los perjuicios ocasio
nades a los propietarios de la finca n. o 7 de la calle de 
los Templarios, expropiada. que fué, por venir afectada 
por el proyecto de pasaje de unión entre dicba calle y 
la de la Fuente de San Miguel, abonar a doña Josefa 
Magnet, viuda de Esteve, usufructuaria de tal fiuca, 
y sus bijos don Federico y don Pelegrín. Esteve Magnet, 
nudos propietarios de la misma, la cantidad de 1,500 
pesetas, valor dc la servidnmbre de luces no computada 
en lo. hoja dc aprecio, y 3.,~50 ptas. por la renta no perci
bida clurante los meses de abril a ju:hio-y gastos de des
ocupo cle la finca, cuya total cautidad de 4.950 ptas. 
sera satisfecha con cargo al Presupuesto extraordinario 
de Ensanche de 1927 (XI-3. 0 -II). 

- Habiendo sido expropiada la finca n.s 167 y 
169 de la calle de Salmerón, afectada por el proyecto 
de alioeaciones vigentes para dicha calle, y existiendo 
en la misma inquilinos que se oponen al desocupo y 
derribo de la finca, se acuerda proceder a interponer, 
por el procurador que corresponda, juicio de desahucio 
contra tales iuquilinos, a reserva de lo que acordare el 
Ayuntamieuto pleno en su dia. 

ENSANCHE Y OBRAS PÚBLICAS 

Al objeto de utilizar los postes de tranvias como 
faroles para el .alwnbrado pública, ~uyendo con 
ello el número de postes emplazados en las vfas públicas, 
aprobar las siguientes bases de convenia, estipuladas en 
principio entre el director general de los Servicios téc
uicos mmticipalcs y el Exemo. Sr. ·Marqués de Foronda, 
director general de los 1'ranyias de Barcelona: r.a. Para 
ulilizar los postes instalados, o que en lo sucesivo ins
talen las Compuñías dc Tranvfas para faroles del alum
brado pública, se abonara a la Compañía, por cada poste 
utilizado, la cuarta parte del valor de éstos colocados 
eu obra; 2.a Si por necesidades del alnmbrado pública 

se hubiesen de poner postes supletorios para el sosteni
mico to de la Un ea aérea de los tranvfas, ya fueren para 
suprimir los de mayor diametro que darian lugar a 
faroles de un aspect.o desproporcionada, ya fueren para 
una mejor repartición de la luz del alnmbrado pública, 
el Ayuntamiento abonara la diferencia de precio entre 
los postes que necesariamente hubiese de colocar la 
Compafúa de Tranvías y los que coloque en realidad 
a peticióu de la Corporación municipal; 3.a Si por las 
variaciones que en Jo sucesivo hiciera el Ayuntamiento 
en el alnmbrado pública fuera uecesario quitar las 
luces instaladas en uno o variós postes de tranvias, 
no utilizandolos ya, por tanto, como faroles, la Com
pañ!a cle Ttanvfas devolvet·a al Ayuntamiento lo que 
éste hnbiese pagado para la utilización de dichos postes; 
4·" Si la Compañ1a de Trallvfas, debidamente autorizada, 
hubiese de variar la distribucióu de los postes, o quitar 
alguno de ellos cle los sitios donde estuvieren utilizados 
como faroles, el Ayuntamiento podra ordenarle, si as1 
le conviniera, que no quite los postes instalados a fin 
de seguirlos utilizando como faroles, pero, en este caso, 
la Corporación municipal pagara por entero el valor 
del poste del tranv{a instalado, quedando dicho poste 
de propiedad del Ayuntamiento, añadiendo a la can
tidad que primitivamente babía pagado lo que faltase 
para alcanzar este valor; 5·" La pintura de los postes 
de tranvias utilizados como faroles se hara en la si
guiente fonna : Correra a cargo del Ayuntamiento la 
pintura de todo lo que constituye el farol, incluso la 
parte de poste utilizado como fuste del candelabro, 
y a cAigo de la Compañía, se pintara el resto del poste; 
peto vendra obligada la Compafúa de Tranvfas a pintar 
la parte del poste que le corresponda cada vez que el 
Ayuntamiento pinte el utilizado como farol; y 6.a Nin
guna responsabiüdad podra exigir¡¡e a la Compañ1a por 
las roturas que se produzcan en esta clase de faroles 
por escapes de trolley u otra causa complementaria 
cualquiera inherente a la explotación del tranvfa, as{ 
como tampoco las adquirira por accidentes que, con 
motivo de tales roturas, o por otra cualquier cansa que 
depencla de la utilizadón de los postes como faroles, 
se puedan producir a tercera persona. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Aprobar el proyecto de decoración de las fachadas 
laterales, del edilicio n. o 38 de la Ronda de San Pedro, 
presentada por don José M." Mata, y el conjunto artis
tico-monumental del proyecto de modificación de dicho 
inmueble; y conceder a dicbo señor el correspondiente 
permiso para proceder a las obras de modificación total 
de la casa referida. 

- Conceder a don AJticeto Hernandez el competente 
permiso para derribar una barraca y construir una casa 
de planta baja en el Pasaje de Urefia, 11. o 9, entendién
dose que esta concesión no 'Significa reconocimiento de 
urbanización de tal pasaje por parte del Ayuntamiento, 
quien se reserva cuantos derechos puedan correspon
derle r la facultad de estable~er nuevas alioeaciones y 
rasantes sin indemnización alguna. ~ 

- Otorgar a don Elias Casterad el correspondiente 
permiso que legalice las obras efectuadas en la casa n. o 4 
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de la calle de Claris, consistentcs eu la colocación de una 

re ja. 
- Devolver a dou J acin to Bcrgalló la cantidad de 

140 ptas. que abonó, en concepto de arbitrio de recont
posicióu y collServacióu de pavimeutos, por la construc
ción de los albañales dc las casas 11.s 278 y z8o de la calle 

de Castillejos; aplicandose dicha swna al vigente Presu

puesto (XIX-único). 
- Ordenar lo siguiente: 
Al propietario de lUlas barracas existe.ntcs en laman

zana formada por las calles de Aragón, Casanova, Ya
lencia y Villarroel, que, dentro del improrrogable plazo 

de treiuta días, ptoceda al dertibo de las mismas. 
A los señores Pujadas y Llobet, que, en el plazo 

max.imo de quince <Has, solicite la legalización de obra 

practicada, sin penniso, en el solar n. 0 150 de la calle 

del Roscllón. 
A don J uan Gasset, inquili11o de la casa n. o 64 de 

la calle de Santo TouJaS, que, dcntro del plazo max:imo 

de quince días, derribe una chimenea y horniUa adosadas 
en una pared medianera y construídas, sin permiso, 
en el citado domicilio. 

A don Juan Codina Canut, que, en el plazo ma.rimo 
de quince días, solicite la legalización de las obras prac

tícadas sin permiso y con infraccíón de las Ordenanzas 
mU.Il:icipales. 

A don Juan Bonavia, ptopictario de las casas n.s t 

al 5 del Pasaje del Doctor Torres, que inmcdiatamente 

proceda n cerrar, con verja de hierro, las entradas de 
diCho pasaje. · 

A doi1 José Cubells, propietario' çle las casas n.s 6 

al 9 del Pasaje del Doctor Torres, que inmcdiataruente 
proceda a cerrar, con verja de hierro, las entradas de 

dicho pasaje. 
À don José Tallo, que inmediatamente proceda a 

cerrar, cou verja de hierro, las e11tradas del Pasaje del 
Doctor Torres. 

A don José Aparicio, que imuediatamente proceda 
a cerrar, cou verja dc hierro, las cntradas del Pasaje de 

Joaq,tún Costa. , 
A don M1guel Gatell, don Rafael Andrés, doña Dolo

res Sarinas, don José Ponsa, don A. Ferrer, don Antonio 
Caballé, don Francisco Borrell, don Pedro Martínez, 

don Bartolomé Guasch y don J oaqtún. Rita, que inme
diatan1entc procedau a cerrar, con verja de hierro, las 

entradas del PasaJe de Joaquín Costa. 
A don Justo Maleo, que inmediatamente proceda 

a cerrar, con verja dc hlerro, las entradas de un Pasajc 
particular con entrada por la calle de la Jndustria y 

próximo a la de Cataluña. 
A los propietarios don José Trill as, don José Alarcón, 

don José .Mayol, don FélL'\: Sansón, don Francisco Pallas, 

don Ricardo Bergés, don J aime Bardiola, don Andrés 
Marqués, don Evaristo Garcia, don Julio Farré, doña 
Rosa Villagursta, don Andrés Marqués, dou Miguel Cas

tilla, don Alonso Baguera, don Pablo Perttí, don Isaac 

Gil, don Francisco Bouals y don Vicente Badia, que 

inmediatamente proccdan a èercar, con verja de hlerro, 

las entradas de nnos pasajes parliculares sitos entre 

las calles de Independencia y Sau Quintú1. 
- Imponer a la seiiora viuda de don J uan Yiñolas 

una multa de 25 ptas., por venir utilizando la acera 

correspondiente a la casa n. o 35 dc la calle el~ Cala brio. 
sínia existencia de vado para usos industriales que re
quieren la construcción del mismo. 

- Por no haber dado cumplimícnto don Eloy Gómez 
al acuerdo ordenandole el derribo de tm alUllo constrtú

do sin condiciones hígiénicas, y con infraccíóu de las 

Ordenauzas municipalcs, eu la casa n. o 194 dc la calle 
de Castillcjos, imponerlc una multa de 100 ptas. 

- Denegar a don .Alberto Solanes Canut la petición 
que ticne formulada para construir una casa en el solar 

n.s 14 y 15 de la calle de Gelabcrt del Coscoll, por no 
ajustarsc la petición a la Ordcn:mza especial relativa al 
cnsanchamicnto dc la AYenída dc Alfonso XIII. 

- Por uo haber cmpezado a practicar don Emilio 
Castells obras en la casa n. o 2..¡6 de la calle de Sans 
antes de teneJ: el permiso para ello, imponerlc m10. multa 

de -roo ptas. 
- Desestin1ar el recurso in terpuesto por don J uan 

Ahel Sanz contra el parrafo 6. 0 del acuerdo adoptado 
en sesión del dia 17 de julio últímo, y manteuer éste en 
su integridad. 

OBRAS PÚBLICAS 

Aprobar las siguientes cuentas: 
Uua, relativa al swninistro de tres cajas de peliculas 

tEllams~, cou destino a las m:iquinas de escribir de la 

Sección dc Ensauche, de la sociedad anónima Ellai11s 
Duplicator y C.a, de importe ros ptas., que sc aplicara 

al Presupuesto vigente de Ensanche (VI-1. 0 -139). 
Otra, relativa a los adelantos y honorarios devenga

dos con motivo de la escritura dc venta al ~Iunicipio 

de la finca del señoJ: Do para ensanchamiento de la Tra
vesera, del notario don Guillermo Alcover, de 314'90 

pesetas, importe que se aplicara al Presupuesto extra
ordinario de Ensanclte de 1927 (XI-2. 0 -5.a). 

Otra, relativa a los adelantos y honorarios deYcngados 
con molivo de la aut.odzación del acta del concurso para 

caualizacióu eléctrica e instaladón de estaciones traus
formadoras para ahuubrado definitiva de la zona de 

Ensanche, del notario don Tomas Forns, de importe 
rss'so ptas., que se aplicara al Presupuesto clc Ensanche 

vigente (VI-I. 0 -123). 
- Proceder, bajo el presupuesto de roo ptas., que 

se aplicara al ordinario de Eusa.nchc vigeut.e (IV-1. 0 -123). 
a la instalación de dos hímparas de 50 bujías sobre re
pisas en la calle de Besalú, entre las de Navas de Tolosa 

y Ttiuxant. 
-Designar, para asistir, en representación del Ayun

tamialto, a la subasta de las obras de pa,•i.mentacióu 

de los paseos laterales de la calle de las Cortes, entre 

la de Mnntaner y la plaza cle España, al ihistre sefior 
don Juan Salas Antóu, y para substituirle, en caso de 
ausencia o enfermedad, al llustre señor don Octavíano 

NaYarro Peramau. 
- Aceptar la cesi6u hecha por don Joaquín M.a de 

Alós de los tenenos viales, de supe.rficie 4,422 m 9
• co

rrespondientes al trayecto de la calle de Espronceda, 
comprendido entre la calle de Ribes y el camino de la 

Yerneda; aceptar, asimismo, la cesión ~echa por don 
Francisco Pons Pla de los tcrrcnos viales correspon
dientes a la calle de Aragón, trozo coropreudido e.nfre la 

de Lope de Vega y el ümite de su propiedad, mas alia 
de la calle de Espronceda, y a esta última calle, entre 
la de Aragón y los viales cedidos por el señor Alós; que, 

en comJ:>CUSaclón a dichas cesiones, se adjudiquen a 
don J oaqu.íu M. a de Alós el semicamino de la Verneda, 

de extensióu 313'50 m 1
, o sea el comprendido entre las 



GACETA MU~IClPAL DE BARCELONA 

calles de Espronceda y Felipe II; a la sociedad Fomento 
de Obras y Coustrucciooes como subrogada en el lugar 
y derccho de dicho seiior A.lós, el semicamino de la 
Verneda, dc extensi6n 295'22 m 2

, o sea el trozo com
prendido entre las calles de Lope de Vega y Espronceda; 
y a don Francisco PoÜs Pla, el otro semicamino de la 
Verneda, de extensi6n 299'86 m 9

, comprendido entre las 
calles de Lope de Vega y Espronceda, y requerir a los 
cede~ttes para. que exb.ibàn en el Negociado de Obras pú
blicas de la Secci6n de Ensanche los titulos justificati
ves de su dcrecho de propiedad, y, una vez acreditada 
éstr~ y que las fbtcas sc ballau libres de toda clase dc 
cargas o gravameues inscrites o mencionades, se pasen 
los antecedentes al notario o notarios a qLtienes por 
turno corresponda, para la redacci6n y firma de los co
rrespoudienlcs documentes. 

-'-- Poncr, con curgo al vigente Presupuesto de En
sauche (>..'l-2. 0 -162) a disposici6n del Oficial 1.0 de las 
Oficinas mwlicipales don Miguel Palau, la suma de 
3,200'40 ptas., para hacer pagos de derechos reales y 
exccso de timbre con respecto a la escritura de don José 
Xicoy y don 'Miguel Ricart. 

CONTRIBUCIONES 

Otorgar, a partir del día I. 0 de enero de 1929, la baja 
del recargo extraordinari o del 4 por roo que se ba venido 
satisfaciendo, durante mas de veinticinco años, por los 
siguicntes imnuebles: 

Casa 11. o 25 de la Ronda de San Pedro, inscrita en el 
Registro fiscal con el n. 0 1!502 a nombre del Patronato 
Ri bas. 

Casa n. 0 99, antes 127 bis, de la calle de la Diputaci6n, 
inscrita ell el Registro fiscal con el n . o 3304 a nombre 
de doila J oscfa, doña D/ncamacióu, dÒña Ignacia y don 
Césax Martínez. 

Casa n. o 4 de Ja calle de Ausias March, inscrita en el 
Registro :fiscal con el n.<> r2oo7 a nombre del Patrona to 
Ri bas. 

Casa u. 0 310 de la calle de Roger de Flor, inscrita 
en el Registro fiscal con el n. 0 668 (G.) a nombre de 
doña J osefà Cos Soler. 

Casa n. o 6 de la calle de Ausias March, inscrita en 
el Registro fiscal con el n. o 12009 a nombre del Patro
na to Ribas. 

Casa 11. 0 329, antes 16g, de la calle de C6rcega, ins
crita en el Registro fiscal con el n. o 176 (G.) a nombre 
de don Eduardo dc Carles de Ferrer. 

Casa u. 0 8 de la calle de Ausias March, blscrita en el 
Registro fiscal con eln.0 12006 a nombre del Patronato 
Ri bas. 

Casa n. 0 21, antes 22, de la calle de San Roque, 
btscríta e11 el Registro fiscal cou el n. o 9103 a nombre 
dc doña Teresa Mora. 

Casa u. 0 ro de la calle de Ausias March, inscrita en 
el Registro Bscal con el n . o 12oo8 a nombre del Patro
na to Ribns. 

Casa n. o 12, antes I, dc la calle de Sai! Nicohis, ins
crita en el R.cgistro fiscal cou el u. o 87S8 a nombre de 
don Raruóu Girona Rocher. 

Casa n. 0 118 dc la calle de Grassot, blscrita en el Re
gistro fiscal cou ci n. 0 272 (G.) a nombre de doña Ca.nnen 
Garriga. 

Casa n." 6JI, antes 303, de la calle de Valencia, 

btscrita en el Registro fiscal con el n. o 5921 (S. M.) a 
nombre de don Agustín Francas. 

Casa n.0 21 de la calle :\[ayor del Taulat, mscrita en 
el Registro fiscal con el n.0 566r (S. ~I.) a nombre de don 
José Clavcda Echave. 

Casa 11. 0 10 del Pasaje de Teneria, blscrita en el Re
gistro fiscal con el n. 0 5607 (S. M.) a nombre de doii.a 
J uaua y doña Carmeu Cusiné. 

Casa 11. 0 19 dc la calle Mayor del Taulat, illscrita en 
el Registro fiscal con el 11. 0 566o (S. M.) a nombre de 
don José Claveda F,chave. 

Casa 11.0 596 dc la calle de Provenza, inscrita en el 
Registro fiscal con el n. 0 5701 (S. M.) a nombre de don 
José Com as I<'o11 t. 

Casa n. 0 99 dc 1a calle de Pujadas, inscrita en el Re
gistro fiscal con eln.0 5721 (S. M.) a nombro: de clou Juan 
Sala Coll. 

Casa n. o 185, antes 229, de la calle de Pujadas, ins
crita en el Registro fiscal con el n. 0 5740 (S. M.) a nombre 
de don Narciso Sala y don Marcelina Isamat. 

Casa n. 0 roo de Ja calle de Villarroel, inscrita en 
el Registro fiscal con el n. o 10452 a nombre de doiia 
Magdalena Font Freixa. 

Casa n. 0 228, antes 220, de la calle de Wad-Ras, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. o 6o62 (S. M.) a 
nombre dc doña ~Iada Fontanellas. 

Casa n. 0 96 dc la calle de Enrique Granados, inscrita 
en el Registro fiscal con el n. o 997 (G.) a nombre de 
doña Doloreq Guardia y doña Teresa Bastida. 

Casa n. o 273. antes 169, de la calle de Cerdeña, 
inscrita en el Registro fiscal con el llc0 4969 (S. M.) a 
nombre dc clon Buenaventura Jubany y doüa Teresa 
Ollé. 

Casa n. 0 Jo, antes 8, de la calle de Pujadas, inscrita 
en el Registro fiscal con el n. o 72o8 a nombre de don J uan 
Farré Glspcrt. 

Casa n .0 82, antes IIO, de la calle del Dos de mayo, 
inscrita cu el Registro fiscal con el n. 0 4953 (S. M.) a 
nombre dc doña María A. Castellvi. 

Casa n. 0 1'2, antes Jo, de la calle de Pujadas, inscrita 
en el Registro fiscal con el n. o 7209 a nombre de don J nan 
Farré Gispert. 

Casa 11.0 145, antes 3. de la calle de Getona, inscrita 
en el Registro fiscal con el n. 0 246 (G.) a nombre de 
doña :\taría A. Castellví. · 

Casa n. 0 350, antes 430, de 1a calle de Valencia, 
inscrita en el Registro fiscal cou el n. o II725 a nombre 
de doña Mercedes Mas Rubio. 

Casa n. 0 90, antes u.¡, de la calle del Dos demayo, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. 0 4954 (S. M.) a 
nombre de doiia María A. Castellví. 

Casa n. 0 348, antes 428, de la calle de Valencia, 
inserí ta en el Registro fiscal con el n. o 1072 2 a nombre 
de doña Josefa Mas Rubio. 

Commli.cAr cstc acuerdo a la Adminfstración de 
Rentas públicas dc esta provincia para que proceda a 
anotar clichas bajas cu los docwnentos correspondientes, 
a fin dc que surtan las mismas su.s efectes, a partir de 
la iuuicada fcclla; y, a los fines p,rocedentes, aceptar 
la ccsión o rc•Juucía que hacen los interesados a favor 
del Ayuntamicnto cle las cantidades satisfechas, por el 
cxpresado n.'Cargo, que exceden del pedodo de veinti
cinco años, durante el cual podían gravarse las ex
presadas fincas, con sujeci6n a la vigente ley de Eu
sauche. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 1005 

PROPOSICIONES 

Sc nprobaron las que a continuación se ir.uican, 

subscritas por los ilu!'tres seüores que en las mismas 

se expresan : 
De don Celestino Ramón, para que, por la lnter

yeución municipal, se practique la liquidadón üe las 

participaciones de ingrcsos ; aplicandolas a •DeYolu

ciones•, como n1inoración de ingresos, e incluyendo 

sú importe eu la liquidación dc Resnltas. 

De don Enrique Barrie, para que se apruebe u11a 

relación, qne contiene catorce concesioncs para la YCnta, 

en la vla pública, de cacahuetcs, turroncs, pastas secas, 

caramclos y buñutlos y churros. 
De clon Joaquín Llansó, iutcresando que se acuerde 

proponer al Ayuntamiento plcno la rleclaración de 

excepci6n de subasta y de concurso para la adquisición 

òe las fincas que se dira, situadas en el augu)o noroeste 

de la manzana, f'..ll su casi totalidad propiedad del 

Mu1ticipio, delimitada por las calles de Mallorca, Ca

sanoYa, J:>rovenza y Villarroel, por ballarse el caso 

comprendido eu el tercero de los de excepción esta

l:olecidos en el art. 164 del vigente Estatuto municipal 

y haberse cumplido el rcquisito del expediente sumario 

a que se refiere el art. 165 del propio Estatuto; que, 

en su virtud, se acepten, en los ténninos ofrecidos, 

las ofertas de cesión de las fiucas n.• 162, 164 y x66 

de la calle dc Villarroel, la úllima cou cbaflan a la 

de Provenza, donde tiene el n.0 r64, hechas por sus 

propietarios, por las cantidadcs de 136,ooo, 49,200 y 

250,000 ptas., respectivamente, a cuyos precios presta 

su confonuidacl el arqnitecto don Isidro (~lli, y que los 

importes expresados se apliquen al Presupuesto ex

traordiuario de 1928 (l\'~2 .0-ro), segúu i1úorme de la 

Intervención, y, previo el cumplimiento de los tra
mites y requisitos procedentes, autorizar al cxcelen

tísimo señor Alc::tlde para el pago o depósito de las 

indicadas cantidades y firma de los clocumentos ne

cesarios. 
De don Enrique Barrie~ para que se apruebe otra 

relaci6n que contiene cinco concesiones para la venta, 

en la vía pública, de frutas y verduras, caramelos y 

buñuelos. 
De don Rafael del Rfo y don Manuel Juucadella, 

interesando que se prorrogue, basta el día 1.0 de 

febrero pt:óximo¡ la vigeucia de las bases, aprohaòas 

en sesi6n de 23 de octubre último, para la regula

rización y fijación de anunciCK en papel. 

De clou Celestino Ramón, para que se formule re

curso, ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 

contra la imposición de la cxacción municipal con

siste11te en la apo.rtaci6u forzosa del Ayuntamiento de 

Barcelona, eu curu1to la misma se cif ra en 10.591 ,049'17 

pesetas, en el sentido de que la Supcriotidad, recti

ficaudo la cifra total consignada, fije sólo como con

tingente 1a suma de 8.453,475, o sea el 79'41 % de la 

cuota que, por contingente, señaló la Mancomnnidad 

de Cutaluña eu el ejercicio 1924-25, toda vez que la 

Diputación provincial dc Barcelona no asumió el total 

importe de las atenciones u obligacioues de la supri

mida l\fancomunidad1 ;;ino sblo nu porcentaje dc 79'41, 

por lo cua!, en idéntica. proporción, ha11 de reclucirse 

los ingresos que de aquella Mancomunidad provengan. 

De don Luis Damians, iutcresaudo que, para faci-

litar la instalación de los Juzgaòos que han de crearse, 

se conceda la subvención de 5,485 ptas., a que asciendc 

el importe dc las obras que han de realizarsc en el 

Palacio de Justícia, y que la indicada subvend6u se 

aplique, de conformidad con lo señalado por el señor 

interventor, al Yigentc Presupuesto (xvrr-ú nico). 

De don Enrique Barrie, interesanclo que se dé efec

tividad al acuerdo consistorial, de 5 de euero último, 

l('lativo al personal de matanza del suprimido Ma

tadero de Sarria, y que, en su consecuencia, sc rati

fiquen los nombramicntos de matariícs de ganado dc 

cercla a don José Cortada Ros y a don Sah·ador Cortacla 

Ros, con el semanal de 65 ptas. consignado en Pre

supuesto a los de su clase, y de apreudices dc pri

mera., de ganado de cercla, a don José Saujaime Roura, 

y de ganado vacuno, a don José Mallofré Cucurella, 

clou Pcdro Nebot La torre,· don Vicente Zapater Bacbs 

y don Angel Garcia Eliso, con el semanal de 50 ptas. 

que, asimismo, se consignau en el ugeote Presupuesto. 

De don José Pousa, eu el sentido de que para 

contribuir a los gastos de la llUCva orgauizacióu pro

yectada por el Instituto de Orientación Profesional de 

la Excma. Diputación provincial de Barcelona, se sub

Yencione a dicho Iustituto con la cantidad de 6,000 

pesetas, y què dicho gasto se aplique con cargo al 

vigeute Presupuesto (x-6.0B-354). 

De don Celestino Ramón, i11teresando que se en

carguc a Artes Graiicas, S. A., la confección de las 

siguicntes clases de papel timbrado municipal para 

~1 servicio del pago de multas por iníra.cción de Ot:de

nanzas muuicipales : Doscientos pliegos de 100 ptas. ; 

doscientos, de 50; seiscientos, de 25; cinco mil, 

de 5 ; quinicntos, de 2, y quinientos, de 1 ; que la 

merit."lda cantidnd se abone co11 cargo a la consignación 

que se sin·a fijar el señor iuterYentor municipal, y 

que la Intervención dc Ingrcsos se cncargue de la 

organización dc este servício, de ht impresión y de 

los estudios que habran de dar lugar al régirnen defi

nitivo en est."'l. materia. (Se acordó, a su vez, destinar 

al exprcsaclo gasto la cantidad de 700 ptas. con cargo 

al vigente Presupuesto, VI-1.0 -142.) 

De dou Rafael del Río, interesando que por la Cor

poraeión municipal, de acuerclo cou el informe de la 

Junta de jefes, comparezca en el recurso contencioso 

administrativo iuterpuesto por don Placido Ventí, en 

representación de don Bernarclo Suñé, contra el acuerdo 

de la Comisión Municipal Permanente, de 12 dc junio 

próximo pasado, ordenandole el derribo parcial de la 

casa 11.0 7 del Pasaje dc Klein, n cuyo efecto sc comu

nique cste acucrdo· a la Oficina del Pa.trimonio mu

nicipal para la oportuna designación de procurador; y 

que, sin perjuicio de ello, y en méritos de lo dispuesto 

en el nrt. 10 del Reglamento de procedimientos eu 

materia mllllicipal de 23 de agosto "de 1924, la Akaldía 

se oponga al auto de clicho Tribunal que, como primera 

providencia, cUetó con 1ecba 15 de los corrientcs, sus

peodiendo el acucrdo recurrido eu cuanto af~cta al 

interés del señor Ventí y motiYa dicho acuerdo, fuu

dandolo en la falta de personalidad del recurreute y 

en el desacato que rcprcse11ta, para la i\utoridad mu

uicipal, la simula-::i6n del cumplimiento del acuerdo 

recurrido, reat¡z;.üv por el interesado. (Sc acordó apro

bar este ú1timo extremo y dejar el anterior sobre 

la mesa.) 



1006 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

AL CALDIA 

Asunto-; rcglamcutarios resueltos por la Alcaldía 
cu virtud dc la facullad que le iué conferida por la 
<.:omisión Municipal Pérmaueute en sesióu de 11 de 
uovicmbre dc: 19~4. 

SECCióN DE GOBERNACióN 

lUG IENE Y SANIDAD 

Aprobar Jas siguicntes cuentas : 
De la Casa Pro,·iocial de Caridad, de importe 

n,677'46, 366'68, 43.417'95 y 6,139'8o ptas., relati,·as 
a acarrcos dc Higiene (30 de septiembre al 3 de no
viembre). traslado de maquinaria desde el Centro de 
Desinfección dt'l Estc a los Talleres JUuoicipales de la 
calle dc Llull, acarrcps de Beneticencia (5 de agosto 
al 17 dc novicmbrc) y de la Casa de nlateruologia 
(5 de agosto al 17 dc noviembre). 

Del lnstituto dc Cultura y Biblioteca I,>opular de 
la Mujer, de importe 1,620 ptas., por una bomba de 
vacío para el Instituta dc Higitne. 

De don Dionisio Aguelo, de importe 350 ptas., por 
un electromotor para el Ceutro de Desínfección Norte. 

Del T ustituto dc Bencficeucia, de importe 6,423'80 
pesctas, por substitucioncs eu las guaidias de médicos 
durantc el mes dc scpticmbre último. 

:__ Prestar la c.on[ormirlad a dos justifte<~,ciones cle 
la inversióu clc 833'33 y 500 ptas., eu gastos meuores 
y jornales del mes dc agosto, respectivamente, en el 
Laborato•·io Municipal, y a otras tres, de 6oo, r,25o y 
625 ptas., cu gastos menorcs, sosteuimieuto y joruales, 
respectivameutc, del mes de octubre, en la Casa de 
M aternologla. 

BEN'EFICENCIA 

Dar la aprobaci6n a las siguientes cueutas : 
De \'arios iurlustriales, de importe total 8,925'36 

pesetas, por el suministro de artículos de primera 
necesidad a la Colouia Industrial de Nuestra Señora 
de Port eu el mes de agosto último. 

Del Asilo del Buen Pastor, de 7,102 ptas., por 
estaucias dc niüas en el mes de octubre. 

Del l\Ianicomio d~ San Baudilio de Llobregat, dc 
3,292 y 6,8o2 ptas., por cslancias de dementes (hombres 
y mujercs, respectivamente) en el mes de octubre. 

Del Asilo Duran, dc 10,714 ptas., por estancias dc 
nlños eu el mes dc octubre. 

De diversos indnstriales, de importe total 4,787'56 
pcscta.c¡, por suministros de articulos de primera ne
ccsidad al Hospital-Asilo de Nuestra Señora de la 
Esperanza, en los meses de agosto, septiembre y oc-
tubre úllimos. ~ 

De diíercntcs industriales, de importe total 19,894'70 
pesetas, por el sutninistro de artfcnlos al Asilo del 
Parque eu el mes de septiembre. 

De clislintos industriales, dc importe total 5,928'o6 
pesetas, por el smninistro de artículos a Ja Colonia 
It1dustrial cic Nttestra Sefiora dc Port en el tnes de 
septicmbre. 

- Ot01·gar ·la conformidad a las justi:ficaciones de 
la jnversióu dc las siguicntes cantidades : 

De r,OOll, 1,540 y 500 ptas., por gas.tos de .repa
lriacioucs, sostcni111iento y bagajes etÍ l,os meses de 
octubre y novicmbrc últimos, paia la Comisaria de 
B~neficeucia. 

Dc 3,500 y 5,442'~8 ptas., por sostenimieuto, en 
el mes dc agosto, la primera, y mejoras de servicio, la 
segunda, dc la Colonia Industrial de Nnestra Señora 
dc Port. 

De 26o y 4,000 ptas., por servicios de don J. Per
manyer prcstados en el mes de octubre, la primera, y 
gastos menores en el mes de septiembre, Ja seguuda, 
en el Asilo del Parquc. 

ne Soo'95 y 2,500 ptas., por gastos de. personal en 
el mes dc octubre, la primera, y de sostenímieuto, Ja 
segunda, en el Hospital-Asilo de Nuestra Señora de 
la Espcrauza. 

CEMENTERIOS 

Couccder u u 1\l!C\'O titulo, por duplicado y traspaso, 
con In clttusula de ~sin perjtúcio de tercero», del 
hipogeo <·o1nu\bario 13, de clase séptima bis, n.• r86r 
de 1a vía clc Santa Eulalia, agruparióu tercera del 
Cementcrio del SO., a favor de los .b:ermanos don 
Francisco, dou Vicente, doña Filomena, doña Rosa, 
don Juau y doña María Perelló Miñana y de sus 
sohrinos doña l\Iarfa y don José Perelló Juan. 

- Otorgar los siguicntes pernúsos : 
A don Manuel y don Andrés Bosch Canals, paia 

practicar obras de reparación en el panteóu n.• r de 
la via de Santa Eulalia, agrupación segunda del Cc
mentedo del SO. 

A don Francisco Carreras Kolla, paia efectuar obras 
de reparacióu en el pautc6n n.• 25 de la \Ía dc Sau 
Olegario, agrupación quinta, del Cementerio del SO. 

A don Francisco Borràs Marco, para colocar una 
cruz de mannol eu la testera de la tumba menor, de 
tres departamentos, n.• 4I del depaitamento central 
del Cemeuterio dc Las Corts. 

A doña Ana Pnchcco de Padilla, viuaa de Galan, 
para modificar la facbada del cipo meuor de primera 
clasc, con cuatro departamentos, n.• 34 de~ la via dc 
Sau Jorgc, agrupación séptima, del Cementerio del 
Sudocstc. 

SEC'CióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Olorgar el traspaso, en concepto de inter,·ivos, a 
favoJ· de don Felipe Fabregat, don Simón Torrent, 
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don Juan BalaiHt, doiia Fernanda Aguilar, doüa Rosa 
Tolra, don Luis Esquíus, doña Carmen Grau y doña 
Rosa Aloy, de los puestos señalados con las letras 
E y F del M~cado de Sarria, u.• 344 y 345 del de la 
AbaceríA Ce\ltr~l, n.• 589 y 825 del de San José, n.• 3o8 
del del Porveuir y n.• 46 del de San Antonio, respec
tivamente, y por defunción, a don Bernardo Batista, 
el n.• 676 del de Santa Catalina. 

- Couceder permiso a don Domingo Yunque y 
don José Miiíana para reali1..ar obras, respectivamente, 
en los puestos n.• 571 del Mercado de San Antonio 
y n.• 157 del de Galvany. · · 

- Autori1..ar a don Viceute Prats y doña María 
Segui para ser substituidos eu la ocupación dc los 
puestos n.o 129 del Mercado del Clot y n.0 416 del de 
Santa Catalina, respectivamente. 

- Conceder autorl7..ación a don Anastasio Costa 
para sacrificar un promedio diario qe cinco reses de 
cerda, mcdiante que constitt1ya un depósito de x,ooo 
peseta.c;, en concepto de garantia. 

PRESUPUF,STOS 

Aprobar las cuentas presentadas por don Antonio 
.Nin, justificativas de la inversión de 994'95 y 500 ptas., 
en gastos de comprobación en los Registros de la 
Propiedad, y en taxis usados por el personal, en in
vestigaciones y comprobacioncs, respectivamente. 

- Prestar la confonnidad a las signientes cuentas : 
De los seiíores Hijos de A. Arissó, de importé 43,220 

pesetas, • por el suministro y montaje de siete basculas 
en el Matadero General, para el peso en vivo del 
gana do. 

De clon A. Ventura Tondo, de importe 19,458'o3 
pesetas, por obras efectuadas en el 1.\fatadero General 
para la instalación de MscuJas. 

Del Banco Hispano Colonial, una, de importe pe
setas 57,213'50, por comisiones devengadas durante 
los meses de abril a junio del corriente año, y otra, 
de importe 34'85, por intereses de la cuenta de crédito, 
durante el mismo periodo. 

De la Casa Provincial de Caridad, de importe r8 
pesetas, por la impresión del resultado- del últitno 
sorteo de t!tulos de la Deuda. 

SECCióN DE FOMENTO 

OB~S PARTICULARES 

Concedcr los siguientes permisos : 
A clon Miguel Coll, para legalizar uu '·ado cons

truído, sin permiso, en la acera de frente a un solar 
de la calle de Caponata. 

A don Leopoldo Gil, para construir una casa de 
bajos y una cerca definitiva en un solar cou frente a 
la calle núm. 2 de. la barriada de· Casa Baró. 

A clou José Fontiguell, para reparar la cornisa de 
la casa n.• 19 de la calle de la Pu~taferrisa. 

A don Ramón Fonollosa, para practicar obras inte
riores, consistentes en reparar enladrillados, revocar 
tabiques, reparar cociuas y excusados, así como re
parar paredes y embaldosaclos de la escalera, en la 
casa n.a 133 de la calle de S.1n Pablo. 

A don José Casas, para practicar obras de reforma 
interior y modificar tres aberturas en la casa n.o 263 
de la ca1lc de la Tra...-esera. 

A clon Fidel Tenas, para coustruir una casa de 
bajos en un solar con frente a la calle de San Fcclerico. 

A doña Isabel Boronat, para construir una casa, de 
bajos y cinco pisos, en un solar con freute a la calle 
de Ventura Plaja. 

A don Francisco Fontana, para legalizar las obras 
eíectuadas, s in penniso, eu la casa seiialada con la 
letra Z de la calle de Dalmases (antes Cuyii.s), cousis
tentes en construir una galeda y una babitación. 

A clon Antonio Tudoras, pan repru·ar la tubcría 
de desagüc en la facbada de la casa n.o 68 clc la calle 
de Tra[algar. 

A don Manuel Saza.toruil, para practicar obras iute
riores, consistentes en construir embaldosados, en el 
piso enarto de la casa n.• r de la calle de Argenters. 

A don Ramón Doménecb, para practicar obras in
teriores, cousistentes en embaldosar y reparar la co
cina, en la casa 11.0 1.5 de la calle de Fraucisco Púig. 

A don Juau Parera, para practicar obras de am
pliación y conshuir una pared de cerca en una casa 
con frente a la calle de Furnet. 

A don Benito Martí, para pintar la fachada de la 
casa n.• 15 de la plaza de Antonio López. 

.e\. clon Javier Güell, para construir dic1.. y ocho 
casas, dc bajos y piso, en un solar cou !rente al Paseo 
de la Bonauova. 

A don Ramón Pou, para construir una casa, de 
bajos y cinco pisos, en un solar con frente a la calle 
de Badat. 

A dou José Rivé, para legalizar las obras cfec
tuadas, sin permiso, en la casa n.0 9 de la calle del 
Arte1 consistentes en reparar Ja cerca. 

A clon José Claramunt, para legalizar las obras 
efectuadas, &in permiso, en la casa n. 0 7 de la calle 
de San Ramón del Call y n.• 12 de la de Baños Nuevos, 
cousistentes eu construir un cobertizo. 

A doña Rosa Mendoza, para 1egali7..ar las obras 
efectuadas en la casa n.• 4 y 6 de la calle de Meer 
y calle dc la 1\Iaestranza, consistentes en construir dos 
cuartos para depósitos de agua. 

A don Conrado Rosés, para construir ul~ cobertizo 
en el interior del solar u.• 7 de la calle de Ouyas. 

A don José Piera, para modificar una abertura en 
la pared de cerca de la casa n.• 11 de la calle del 
Panama. 

A don Cayetano Hurtado, para reportar una pared 
medianil de contención de tierras en el jardfn dc la 
casa n.• 48 de la calle de San Juan. , 

A don A ntouio Beruet, para practicar obrns inte
rí ores, consistentes en cambiar embaldosados y re
construir Ja cocina, en el piso quinto de la casa n.o 4 
de la calle del Coll. 

A doña Mercedes Castella, para reparar la solera 
del terrado en el piso principal de la · casa n.• 40 de 
la calle Nueva de San Francisco. , 

A don José Lladó, para 1uodificru· una ventana en 
la casa 11.0 25 de la calle de Dalmases (antes Cuyii.s). 

A don Joaquín Bosch, para reparar la solera del 
terrado eu la casa n.• 26 de la calle de las 1\folas. 

A doña Vicenta Martínez, para reparar Ja solera 
del terrado en la casa n.• 37 de la calle de Suñer y 
Capdevila. 
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A don Luis Rarce16, para reparar una galería y 
practicar una nbcrtura en la casa n.• 6 de la calle 
dc Cabestauy y Doctor Ibññcz. 

A don Sebastían Bosch, para reparar la cornisa en 
la casa n.o 4 de la calle dc Agt.tllers. 

A don Sebasti{m Terradas, para reparar el ante
¡wcho de1 te-rrnclo e instalar una cerca de precaución 
Cll la t•asa 11.~ 17 de Ja calle dc nonapJata. 

A don TOlllas Lloret, para construir una galcría en 
la ca<;a n.• 7 de la calle de Daixeras, esquina a la 
dc la Primavera. 

A don Zvianuel Ten, para practicar una abertura en 
la parecl de cerca del solar sito con frentc n la calle 
cie J.,loret. 

A don Mi¡:rucl Tresserras, para modificar una aber
tum cu la fac bada de la casa n. o 10 de Ja calle 
de Sors. 

A don José EHas, para practicar 11na abertura en 
In fachada rle la casa n.• 67 dc la calle de Sagunto. 

A clon Emilio Gramunt, para reparar unas grietas 
en la fachada de la casa n.• 69 de la calle de las 
Carretas. 

A don José Armengol, para practicar varias obras 
de reforma en la facbada de Ja casa n.• ;12 de la calle 
dc Santa Perpetua. 

A don Joaquln Querol, para construir uu cobertizo 
en el jardín dc la casa n.0 36 dc la calle de Martí y 
Alsina. 

A don José Soler, para practicar obra;; de amplia
t'i6u en la casa 11.0 12 de la calle de Modolell. 

A don Francisco Dtmprub!, para reparar la solera 
con cles\·an en la casa 11.0 5 dc la calle de Arcnns de 
San Pedro. 

A doña l\Iada Josefa Roé, para legalizar Jas obras 
cfcctuadas, sin permiso, en la casa 11.• 27 y 29 dc la 
calle dc Monistrol, consistentc en practicnr obras de 
1 cforma interior. 

A: don Peclro Grau, para cercar provisionahnente 
un solar con frcnte a la carretera de Sarda a Vall
vidrera. 

A clon Ram6n Artigas, para modificar uua abertura 
en la fachada dc la casa n.0 18 cle Ja calle dc Ja 
Alegria. 

A don Jua u A lbareda, para construir una casa de 
bajos y la cerca definitiva en un solar cereano a la 
rarretera de Rarcclona a Ribas, imnediato al km. 9 
(San A nd rés). 

A clon Jttrul Codina, para practicar obras dc reforma 
iutcrior en los bajos de la casa n.0 1 de la calle de 
Ja Virgen. 

A don Juan Dur6, para practicar una abertura en 
la fachada de la casa n.o SI de Ja calle de Alcolea. 

A c.Jon Antouio Cobos, para construir Utl cuarto en 
el tcrrado de una casa con frentc a Ja calle de las 
Acacias. 

A clon José lloms, para modificar una abertura en 
la facbada, y practicar obras dc reforma interior, en 
la casa n.• 8 dc Ja calle de Santa Teresa. 

A clon Miguel Coll, para lcgalizar las obras e{ec
tuadas, sin permiso, en un solar con freute a la calle 
dc Caponata, consistentes en construir un cobertizo 
provisiot1al y modificar una pu~rta en Ja pared de 
cerca. 

A don Ramón Barros, para reparar el antepecho 
del terrado en la casa n.• 8o y 82 de la calle del Mar. 

A don Fernando Quites, para reparar la solera y. 
revocar la pared en la casà 11.0 rr7 del torrente de 
las Flores. 

A don José Donadeu, para dcrribar la casa 11.0 24 
de la calle de Santa Agueda ·y n.• 18 y 20 de la 
de Badía. 

A don Autonio Gastañoudo, para reparar la pared 
divisoria del jarcHn de la casa Jl.0 • IS dc la calle de 
Rnbens. 

A don .Ramón Ara.c;a, parn construir una casa de 
bajos en el interior de un solar cou frente a la calle 
de Vida1 y Guascb. 

A don }.<'rancisco Viñtteln, parn construït· un pa
hellón, de bajos y pjso, en el.janlín•de Ja casa 11.0 27 
rle la calle de Larrad. 

A clon Fernando Alié, para construir el antepecbo 
del terrado de una casa, sin número, con frentc a Ja 
calle de Padtlla, C'squina a Ja de Mozru-t. 

A don José Casals, para elevar la eubicrta cle dos 
casas-torres situadas eu el interior de nu solar con 
frenle a las calles de San Jerónimo y Tarrega. 

A doña Maria Sala, para construir una casa-torre 
eu nu solar si to cou frcnte a la caJie del Rosario, entre 
la A ven ida de Sarria y la calle el e las Escue las Pías. 

A don Jaime Antichs, pat·a adiciouar dos pisos a 
la casa n.0 2 de la calle de Sugraiies. 

A don Juan Maymf, para construir un tabique en 
la parecl medianil de la casa n.0 6I de la cal1c de la 
Puerta Nueva. 

A clon José Sala, para practicar obras iuteriores .en 
la casa 11.0 26 dc la calle dc la Puertaferdsa. 

A don José Orriols, para practicar · varias obras en 
la casa n. 0 26 dc la calle de San Acisclo. 

A don Jaimc Borras, para practicar obras intcriores 
en Ja ca&a n. 0 11 de Ja plaza .Real: 

A don Enriqnc Tuyet, para moclificar tttla nbertura 
en la fachada de la casa n. 0 3 de la càlle del Pasaje. 

A don Juau Bartés, para substituir un electromotor, 
por otros cuatro de mas fuerr.a, en los bajos de la 
casa n.0 23 de la .Rambla de Cataluña. 

A don José Mariué, para trasladar un electromotor· 
de Ja casa n.• 33 dc Ja calle .de La Plana a la n: lJ: 
de la dc Folch, e instalar otro. 

A clon Luis Baixeras,. para instalar un ascensor, 
accionada por un electromotor, eu la casa n.0 2r de 
ln calle de Tabern. 

A doña Maria P uigpelat, para trasladar un electro
motor y un generador de vapor. de tllla· ·casa de la 
calle del Coll de PorteU a la n.o 228 de la de Padilla, 
y substituir. el generador por otro de mas capacidad. 

A don José dc Arquer, para substituir ciuco elec
tromotores por otros ocbo de mas Iuerza, y precintar 
otros llOs electromotores, en , los bajos de la casa 
n.• 394 de la calle de la Diputaci6n. 

A don Felipe Isbert, para instalar un montaplatos 
y dos electromotores en la casa n.0 7 de la calle de 
7.urbano. 

Para construir vados :. A clon Miguel Campmany,. 
en la acera de la casa n,• 7S dc. la calle de La J:'lana, y 
a d,on Jaime Biosca, en la de la u. o 2 de Ja ue Maiguon. 

Para iustalm· electromotores : A don Domingo Per
manyer, en la casa n.• 4 de la calle del. Clot; a don 
Javicr Mosso, eu la u.• 3 de la de Castany; a clon 
f.-.amuel Arnau, en la 11.0 · 337 dc la de la Diptttación; 
a don Juan Ferrer, en la n. 0 x dc Ja de ~astillejos, )t 
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a ·don Juatt Mas, en uu edificio industrial seiíalado 

con el 11. 0 17 (interior) de Ja calle de la Riera Alta. 

Para construir y reconstruir aceras : A don Emilio 

Nogués, en la casa n.0 n8 de la callé de Varsovia; 

a don Francisco Molins, en una, sin número, de la 

de José Ixart; a don Juan Alonso, en otra, siu nú

mero, de · la del Siglo XX y Tcléfono; a don Emilio 

Nogués, en la 11.0 64 de la de Felíu y Codina; otra, 

siu número, sita en la manzana formada por Jas calles 

de . José de Agulló, Escuelas Pins, Mas y Part.ngas, 

y en la n.0 I de la de Londres, cbaflan a la dc Felíu 

y Codina; a don Francisco Molins, en la n. o 93 de 

la de Perís l\lcncheta ; a don Federico Borras, en 

representación de don Alberto Horta, en la n.• 251, 

253 y 255 de la de Sans ; a dou Jaciuto J. Lax, en 

las n.• S, ro, 12, 17, 18 y 20 de la del Coronel Saufelíu, 

y a don Hruilio Nogt1és, en la 11.0 21 de la de Viñals. 

- Dcvoh·er, a los sciíores que se indican, las cau

tidades que se scñalan, las cualcs abonaren, cu con

cepte de arbitrio de 1·econstmcci6n ·Y conscrvación de 

pavimentes, eu virtud dc los permisos que se les con

cedió para construir albañales en las casas que se 

citau : A don José Grau, 40 ptas., eu la n.o 23 de 

la calle dc Canet; a doll Joaquin Simó, 57, en la 11.0 3 

de la de Capucbinos ; a don Juan Solé, 40, en la nú

mero 19 de la del Rey Martin; a don Jaime Soler, 

55, eu la 11.0 68 de la Mediana de Sau Pedro; a don 

Vicentc Tarragó, so, eu la n. 0 133 de la dc Amilcar; 

a do11 Manuel Ten, 40, en la n. 0 16 dc la Avenida del 

Príucipc de Asturias ; a cloña Francísca. Segovia, 57, 

en la n. o 20 dc la calle del Clos de San Fraucisco; 

a doüa Josefa S. de Ruiz, la cautitlad coustitu{cla, en 

la señalada con la letra E de la Vía Layetana; a clon 

Ram6n :Marsal, -10, eu la n.o so de Ja calle de Santa 

Catalina; a don Salvador Guarro, 45, en la u.0 9 de 

la del Telégrafo; a dou Juan Solé, 65, en la n. 0 36 

de la dc Valladolid; a don Francisco Ra111bla, 42, en 

la n. 0 24 de la Mayor, y a doña Emília Colominas, 

40, en la n.o 6o de la de Entenza. 

· - Disponer el abono a don Ricardo Margarit de 

4,881'52 ptas., importe de la sttb\ención corrcspon

diente a la reconstrucción de la acera dc una casa, sin 

n(unero, de la calle de Badal, practicada de , confor

midad con el acuerdo de 29 de septien1bre de r927. 

- Conceder a doña Ester Sagreda el derecho a la 

subvención por la construcción tlc la acera de la casa 

11.0 45 dc la calle de la Libertad, previa recepción dc 

las obras y aprobación, en sn dia, de la certificación 

y relaci611 valorada que a tal cfccto se libre. 

- Autorh.ar las devolucíones de las cantidadcs que 

se indican, a favor de los señorcs que se exprcsan, 

rclativas a liquidacioncs eEectuadas por el arbilrio de 

rc:construcción y conservación de pavimentes por haber 

efectuado dh·ersas caoalizacioncs en distintas calles 

de esta capital : 81 I ptas., a la Sociedad Gen.-:! ral de 

Aguas de Barcelona; 320, a la Empresa Concesionaria 

dc Agoos Subtcrraueas del Río Llobregat ; 5,61R, a 

la Compañfa Barcelonesa dc Electricitlad; 20,057'99, 

a la propia Compañía, y 9,528'os pta::;., a la misma 

Cumpañía. 

OBRAS .PúBLlCAS 

Prestar la conform.idad a las siguientcs cuentas : 

De la Socicdad General de Aguas cle Barcelona, 

correspontlil~tltcs al mes dc scpticmbrc, y por los cou.

ceptos que se indican : Por el agua consumida para 

el riego, con manguera, eu las calles del Interior, 

de importe ó,6g6'.)4 ptas. ; para el riego y fuentes 

del Pucrto, de 6,741'90; 1.-n erlificio~ mttuicipalcs, de 

17,952'38; en lo~ Matadcros públicos, de 2,879'10; en 

los •chalets de cornmoditét, de 92'18; en los sumideros 

públicos, de 1,320'66; en las fuentes públicas del In

terior, de 9,909'55; en las bocas llenadoras para el 

riego, por medio de carricubas, en las calles del In

terior, dc 8,196'07, y por la inslalaci6u de u11 ramal 

y contador para dotar dc agua las uue\'as fuentes de 

las calles de Ramón Ch(cs-MoraUu, y dc 1~ carretera 

del Cannelo, crucc con Ja calle de Gran Vista, de 

importe 379'40 y 379'40 ptas., respectivameute. 

De la Empresa Conce:;ionaria de Aguas Subtcrra

neas del Rio Llobrega~, por el a~ua consumida en las 

fuentes públicas del Interior, de importe 588'63 plus.; 

en edificios municipales, de 356'14 ; en el :\fatadcro 

Ccneral, de J ,4o6'15; en Jas hocas lleJ1adoras para el 

riego, por medio de carricubas, en las calles del In

terior, dc 1,3&¡ '10, y para el ri ego, con manguera, en 

las calles del Interior, de 1,925'73 plas., corrcspou

dleutes iodas cllas al mes de scptiembre (tltimo. 

Dc don José M.a Codina, S. cu C., por dos gTÏÍOS 

para las nuevas fuentes de la barriada del Carmelo, 

en el cruce de las calles de Ramón Chíes-Moralín y 

canetera del Carmelo-calle de Gran Vista, de importe 

56 ptas. 
De don Francisco Espi, por varios materialcs ser

vides para las rcferidas fuentes, de importe 359 ptas. 

De don José M.• Codina, S. en C., por varios 

material es smni nistrados para las repetidas fuentes, 

de importe 99'8o ptas. 
Del Fomento de Obras y Construccioues, S. A., 

por el suministro de piedra labrada para la construc

ción de dos fuentes en la barriada del Cannelo, de 

importe 6o6'4o ptas. 
De don Antonio Salgot, por el suministro de ma

terial para la rcmoci6n de las instalacioncs eléclricas 

de las Casas Consistoriales, de iruporle 2,075'18 y 

5,562 '76 ptas. 
De don Manuel Carvi, por Ja instalaci6n, colocnción 

y traslado de los tableros de luz y íuer1..a (coutndot·es} -

de los s6tanos de la pla1.a de Cataluña, frente al Hotel 

Colón, dc importe 595'80 ptas. 
De don Francisco Es pi, por el SUUli nis tro dc ma

tcriales de fundièión con destino a los trabajos de la 

Brigada de Fontaneria, de importe 4,575 ptas. 

Dc In Industrial Siderúrgica, S. A., por el sumi

uislro e instalación dc farolas en la A,·euida de Al

fonso XIU, entre el Palacio Real y el limite del 

término municipal, dc impoxte JOOAOO'or ptas. 

De doll Manuel Bausclls Alsina, por obra.s dc nlba

itileria practicadas para terminar la rcstauración de 

Jas Casas CoJlsisloriale::;, de in1porte 33,6C)6'6s ptas. 

- Aprobar la~ siguicntcc.; relaciones y certificacio

nes yaJoradas : 
Del suministro y colocación de paYimcutos mono

Hticos cu los Grupos escolares Luis Vives, Mila y 

Fontanals y Ramón Llull, de importe 58,256'47 ptar.., 

practicada por los señores Orsola, Sola y C.". 

De las obras ejecutadns por Cubiertas y Tcjados, 

sociedad anónima, duranlc el mes de uoviembrc úl-· 

timo, para la lrausformaci6n del ferrocarril eléctrico 

I 
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dc Sarria a Barcelona, cu parte subterraneo y en parte 
elevado, trayecto comprcudido entre la Avenida dc 
Alfonso Xlii y Sarria, dc importe 759,538'64 ptas. 

SECCION DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y. PERSONAL 

Conceder los siguientcs permisos : 
A don José Arnall; para construir una casa de bajos 

y piso en un solar sito en la calle de Port-Bou, cerca 
a la de Roger. 

A don Joaqufn Martf, para reparar las repisas de 
una casa de 1a Rambla dc Cataluüa. 

A doña Mercedes Gaso!, para construir un albañal 
en la casa n. 0 232 de la calle de Padilla. 

A don Luís Cen·era, para cambíar la techumbre 
de tres cubiertos sitos en el interior del cercado se
ñalado con el u.0 117 de la calle del :Marqués del Duero. 

A don José Margonet, para construir un cubierto 
en Ja calle de Otto, n.0 14. 

A don Juan Bta. Parera, para construir una casa, 
de bajos y cinco pisos, con frente a la calle de Vila 
y Vi)a, cbatlan a la de Cnbanas. 

A don Antonio Drets, para practicar obras iote
riores en la casa n.0 10 del Pasaje de l3atlló. 

A don Ricardo Gimeno, para construir una casa, 
dc planta baja y seis pisos, y otro en el terrado, con 
fachada al Paseo de San Juan. 

A dou Pedro .:-1in, para modificar un portal en la 
finca 11.0 9 de Ja calle dc La Internacional. 

A don Domingo Tejedor, para construir una casa, 
dc planta baja y piso, con fachada a 1a calle A (entre 
el Pasaje de Piera y la calle de Entenza) . 

A don Esteban T::tló, para construir· una casa, de 
ba,jos y piso, con fi-entc a la calle de Padilla, juuto 
a la cle Córcega. 

A don Antonio Escardibal, para construir uu al
bañal eu 1a casa n.o 226 de la calle de Casb1lejos. 

A doña Teresa Ferré, para practicar obras interiores 
en la casa n. 0 2 del Pasaje de ~Jas. 

A don i~Iariano Bertran, para construir un vado 
frcnte a Ja casa 11.0 128 dc la calle de Tamarit. 

A don Manuel Godayol, para edificar una planta 
baja en una finca lindantc con la calle de Lope de 
Vega, cerca a la dc Etma. 

A don Estebau Taló, para construir dos cuartos, 
porteda y otras depeudencias en la finca u.o 292 de 
la calle de Padilla. 

A don José M.• Castellví, para construir un al
bañal en la casa n.o 87 dc la calle de :Xapoles. 

A doña Maria Soler, para construir una galeria eu 
el piso principal de la casa u.o 212 de la calle de 
Yaleucia. 

A dou Rat11Ón Mestre, para construir un tabique 
en la casa n.o _210 de la calle dc Sicília .. 

- Conceder autori1.ación provisional para empc¡r,ar 
distintas obras a los scñorcs don Anto.nio Pouplana, 
don Angel Riera, don Ramón Vilà, don Francisèo 

BartoH, don Fraucisco Sawnell, don Francisco Mer
cadé, Cotnpail!a Barcelonesa de Electricidad, don Vi· 
ccnte Ribas, don José Alemany, Sociedad Catalana de 
Gas y Electricidad, don José Gamandé, don Salvador 
Bohera, don José Pujols, don Miguel Esteve, don Fran
cisco Correa, don Luís Figueroa, don Gregorio Car
taña, don Amadeo Martínez, doña Trinidad de Ale
many, don Juan Pairó, clon Antonio Nabarra, don Luis 
Tallada, don José Amargós, doña Teresa Martí, don 
Mario Forés, don Blas Postico y don Mario Bayó. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguientes certificaciones y relaciones 
valoradas : 

Dc las obras de pa\rimentación de las calles de 
Paris y Pujadas, ejecutaclas por don Estanislao Llobet, 
de importe 66,588'38 ptas. 

De Jas obras de construcción de cloacas en las calles 
de Urgel y otras, ejecutadas por don Primitivo Es
pinas, de importe 32,001'51 ptas. 

De las obras de constrncción de un murete, ejecu
tadas en la calle de La Garrotxa por don José Piera 
Cotnas, de üuporte 12,7o8'45 ptas. 

De las obras cle pavimentación cle las calles de 
Paris y Pujadas, eíectuadas por don E. Llobet Farran, 
de importe 43,235'05 ptas. 

- Dar la couformidad a las siguientes cuentas : 
De la Casa A. Gestetner, de importe 3,495 ptas., 

relativa al suministro dc materiales de escritorio y 
m:íquinas de escribir. 

De don Lorcnzo Mir, de importe 232 ptas., relativa 
al suminü;tro de prendas de vestir con destino a indi
viduos de la Agrupación décimocuarta de los Servicios 
técnicos municipales. 

Del Bazar de los Andaluces,,· S. A., de importe 
r,712'6o ptas., relativa al suminístro de material de 
cscritorio y maquínas dc cscribir. 

De la Electricista Catalana, S. A., de importe 
4T,302'~2 ptas., relati\'a al servicio de conservación de 
la instalación de alumbrado público de la zona de 
Ensanche durante el mes de octubre último. 

- Prestar la aprobación a los actos de recepción 
única de las aceras correspondientes a las casas n. o 241 
de la calle de Valencia, 11.0 452 de la de las Cortes, 
n.• 190 y 192 de la de Aribau, n.0 67 de la de Vi
Jiarroel, n.o 23 cle la propia calle, n.0 2II de la de 
Muntaner, 11.• 194 y xg6 de la de Aribau, n. 0 220 de 
la de Mallorca, n." 72 dc la Rambla de Cataluña, 
n. • 243 y 245 de la calle de Valen cia, n.• 28 y 30 de 
la de Claris y n.0 623 de la dc las Cortes, n.o 91 de la 
de Aribau, u." 71 de la propia calle, n.• 91 y 97 de 
la de Borrell, n.0 16o de la del Rosellón, n.o 89 de la 
de Aribau, n.o 74 de la Rambla de Cataluña, n.0 256 

de la calle de Balmes, n.0 II5 de la del Bruch, n. 0 89 
de la de Urgel, n.• 47 a 51 de la de Viladotllat, nú
mero 6 de la de V1llarroel, Jl.0 96 de 1a de Aribau, 
n.• 91 y 93 de la de Muntaner y n.• 27 de la de 
Petron:ila. 
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PUBLICACIONES Y DI SPOSICIONES OFICIALES 

En los diarios oficiales que a continuación sc ex
presan ban aparecido, en los días que se señalan, las 
insercioncs dc interés municipal siguieutes : 

'GACETA DE :MADRID 

DíA 24 DE nrcrRMJJRt.;. - PuMica una R. O. circular 
dictando rcglas acerca del uso del telegrama o tdc
Ionema oficial por las autoridades, !:entros y organis
mos que se ballen autorizados. 

Dü 25. - Publica un R. D., que se reproduce en 
otro lugar cle este número, prorrogando basta el 31 
dc diciembre dc 1929 la Yigenda del R. D., dc· 24 de 
diciembre de 1925, reg-lamenta nd o los arrendam ic:ntns 
de fiucas m·banas. 

DÍA 30. - Jnserta tUl R. D.-ley, qne se tmnsrribc 
eu este mismo número, autorizando a la soélctlnr.l anó
nima Ferrocan·il l\fctropolit.ano de Barcelona para que 
transfiera a la Compañfa de Ferrocarri1es del Norte 
de España la parte de su concesión corrcspondiente 
al tramo comprendido entre la estación del Norte y 
la plaza de Calaluüa, bajo las condiciones cstipuladas 
por ambas compañías. 

BOLET1N OFICIAL 

DÍA 25 DE mé1 ~~~tmu~. - Publica el C.'-tracto tic los 
acuerdos adoptados por el Ayttutamiento plen0 en 
sesión extraordiunria celebrada el dia u del actual. 

DiA 26. - Rep10ducc la R. O., 1nserta en la Garcia 
de Madrid del día 19 del actual, dispouiendo que los 
funcionarios del Esbldo, civiles o militares, que sc 
haUeu en el desempeño actiYo de las funciones de 
sus cargos podn'ln ser elegidos para los de Diputados 
provincia1es y de Conccjalcs, sin que ello sc consideri! 
como corrusión del servicio de sus respectíYas carrcras. 

- Anuncia el ncncrdo de la Comisión Municipal 
Pennaneute de ex.poner al público, por el término dc 
'"einte dias habites, el proyecto de rasante de la sec<•ión 
de la Granvía de Ronda, entre Jas calles de 1\lnntaner 
y Balmes. 

DÍA 27. - Publica uu anunrio del Triblllnl pro
\'Íncial de lo Contenciosa admiuistratiYo significanclo 
la interposición de recurso, por Constnteeioncs y Pa
vimeutos, contr:1 el acuerdo de la Comisión Mnnicipal 
Permanente manifestando a la Catalana de Gas y Elcc
tricidad., S. A., que la primera de dichas sociedaclcs 
vieue obHgada a satisfacer el importe de los perjuieios 
o averías cansados a In construcción eléctrira s;ubtc
n anea que alimenta el clique flotante y tleponculc 
del Puerto. 

DÍA 28. - lus.:rta una circular del Excmo. Sr. Go
bernador previnicndo a los Alcaldes el cumplimicuto 
dc la R. O. de n del actual, dispouieudo que los 
Ayunlamientos que no teugan provistas en propiedad 

sus plazas de practicantcs y comadrouas titularc:; 
anuncien los concursos oportuuos, a fin de que quedeu 
cubiertos dichos cargos. 

Dh. 29. - Publica un anttncio del Tribunal pro
Yincial de lo Contencioso administrativo manifest.mtclo 
que la soeiedad anónima Fabricas Folch ba iulcrpueslo 
recurso conteucioso adntinistrativo contra el fallo del 
Tribunal Eeonómieo admiuistrativo pioYinbal dictado 
en la reclamación intcrpucst.a contra la liquidación del 
recargo municipal sobre cuotas del Tesoro por el pe
ríodo comprendido entre I.0 de julio cle 1924 y 31 dc 

' marzo de 1926. 
DíA 31. - Publica una disposición del excelcntf

simo señor Gobcrnador civil, relatiYa a unas obser
Yaciones relacionadas con las liquidaciones de los 
Presupuestos rle algunos Ayuntanúentos, para que sc 
tengan en cuenta en lo sucesivo. 

REAL ORDEN 

(~úm. 1404) 

DEL ;\fDfiSTERlO DE 1 •. 1 GOBERNACIÓN, DE 20 DE DICIF.~Ill"RE 

IJE 1:928, DISPONH!'DO QUE LOS A\""UNT:\.\IITNTOS SAQUJ¡N 

tiNUAU!l!!'."!E A CONCURSO U OPOSICIÓN TOD,\S US VA

CANTES DE VETERINARIOS TJTllLt\RES Y T.AS QW: ESTI(N 

DESE~IPEÑADAS F.N" IN1'f:RINIDAD POR MAS DE SF.lS MESES 

«<labiendo llegado a cste .Ministerio varias reclnma
ciones acerca del incumplimiento por dinm;os 1\Iuni
cipios de lo preceptuado en Jas disposiciones ,·igcntcs, 
sobre titulares Veterinarios, y conduiendo al intcrl:s 
público que no esté clc_c;atcudida la iuspección dc 
carnes, sobre todo en esta época del año que la ma
tauza de certlos domiciliaria obliga a intensificar lo:; 
serdcios, 

S. :;.vr. el Rey (q. D. g.) se ha sen--ido disponer: 
:t.0 A fin de cumplimcntar lo dispuesto en los :u

Uculos 76 y 77 del vigentc Reglam<:'nto de lV[atacleros 
y RR. 00. de 30 dc clicicmbre de 1923 y 13 dc scp
tiembre de 1924, los Ayuutamieutos sacaran anual
meutc a concurso u oposición, según esta preceptuado, 
todàs las yaeantes de Yclcrinarios titulares y las que 
e:stl:n desempeñadas en intcriuidad por mas dè scis 
meses. 

2.0 Si despué:. deo anunciarse dos Yeces en el Bo

leiín Oficial de la prodncia la plaza de Yeteriuario 
titular, con la dotación que lc corresponda, uo hubiesc: 
solicitantes, se proYecra con caracter interino en el 
Veterir1ario titular mús vróximo y que mas facilitladcs 
preste para efectuar el sctTicio, aunque seu dc dbtinta 
¡;.roviucia1 y preYio infórtne de los respect;vos Colcgios 
Oficiales Veteriuados. 

J.0 En este caso, y para la 1~ayor eficacia d!ò! la 
inspección, los Ay·untamientos se pondnín de acut•nlo 
a cerca de los días y boras de efectuar el sen i cio en 
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los Mataderos o en los domicilios, teniendo siempre 
caractcr prcferentc el del Municipio cuya titular des
empeiie en propicdad el Juspector que efectúe cÜcl10s 
scn·icios.• 

REAL DECRETO-LEY 

(Núm. 24n) 

m¡r, \IJNISTI~IUO D~: JUSTICIA Y CULTO, DE 24 DE DlCJEM

URI~ Dl! 1928, I'IWRROGANDO I,A VTGENCIA DEL R. D. DE 

24 D l> J)JClf~MBRI~ m: 1925, REGLAMJ~NTANDO T,OS ARREN-

DAM II-:NTOS DR l'INCA!\ URBANAS 

«Exposici6n. - Señor: Al teuer el honor de so
mctcr a la sauci6n de Vttcstra Majestad, en 1927, el 
Real decreto prorrogando por un año la vigencia del 
de 2 r de clícicmbre de 19251 regulador de los arrcucla
mientos clc fincas ttrbanas, no esperaba el Ministro 
que subscribc que al expirar el nuevo plazo estu>'Ïcra 
satisfactoriamcnte resuelta la crisis de la habitaci6n 
que, en todos los países, víene obliganclo a medidas 
extraordiuarias Jimitadas temporahnente del derecbo 
de propiedad y tampoco confia en que el año de la 
nuc,•a prórroga que ahora propone sea suficicnte para 
que aquella crisi~ quede totalmente vencida. Pero la 
necesidad de que contínúen rigiendo normas extra
ordinarias es innegable y no :sería prudente pron·o
garlas indefinidamcntc. Es, por el contrario, notoria 
Ja couvcuiencia <lc que la prórroga sea limitada, para 
que cada año; hasta que pueda ser totalmente reco
brada la normalidad, pueda el Gobierno recoger las 
lcccioucs dc la cxpcriencia y disminuir y atenuar los 
ricsgos dc abuso por cualquiera dc las partes intc
resadas. 

I,o cxpucsto explica que se proponga a la apro
bación dc Vucstra Majcstad la prórroga, por un año, 
dc Ja vigcncia del decreto de 1925, con algunas mo
dificacioncs. b;sas moclificacioncs tiendeu a corregir 
abusos qnc han venido obscrv{wdose en los desabucios 
fuudados en nccesitar el propietario el local arrendaclo, 
evilando la alcgación dc tal causa cuando no exista 
y Ja resistcncia de los arreudatarios cuando proceda ; 
a no pertmbar con traslados gra,•osos sin la indem
niznción adecunda, la marcha nonnal de los estable
cimicntos mcrcantiles o industriales, garantizando los 
hutos dc su trabajo honrado, mientras la Asan1blea 
~acional y la Cotnisi6n general de Codificaci6n ul
timau los proyccto;; en que ]1an de encontrar aquéllos 
mas sólida basc <lc amparo ; y a hacer extensi'"os a 
lo¡; cslahlccimicutos de espectaculos y recreos beue
ficios qne hasla ahora les ba!;lían sido negados, y qne 
obliga a rcconoccrlc~ la presencia de casos que paten
tií'..an abusos que afcctan al tmbajo de mucbas fami
lias, y qu<', cicrtamcnle, no son datos fa\'Orables para 
p<'nsnr en ln vucUn a la libertad dc contratación c11 
los arrcudamicntos. 

Cont'iando, por lo expuesto, en que Vttestra 1\'la
jestacl no l1a tlc negaria, el l\linistro que subscribe, de 
con(ormidatl con lo aconlado por el Consejo de Mi
nislros, ticne el honor de someter a la Real sauci6n 
de Vucstra. Majcstar1 el adjunto proyecto de De-
creto-lcy. ' 

Madrid, 24 de diciembre de 192S. - Scñor : 
A L. R. P. de V. M., Calo Ponte Escartín. 

. 
Real decreto-l~y 

A propucsta del Ministro de Justícia y Cuito, y 
dc acuerdo con Mi Cousejo de .Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Art. r." Se prorroga basta el 31 de diciembre de 

1929 la vigen<.'ia del R. D. dc 2r de dieiembre de 1925, 

publicado en la Gaceta del 22 del mismo mes, ¡·egla
mentaudo los arrenclamientos de fincas urbanas, con 
las modificacioncs inlrod ucidas en el mismo por dis
JlOSkioncs poste.riorcs y las que establcceu los si
guicntcs artlculos del presente Decreto-ley. 

Art. 2.0 Queda suprimido el parrafo seüalaclo con 
el n.o 3.o elet art, 2 .Q del citado R.. D. de 21 de 
uiciembre de 1925. 

I,os bcncñ.cios en favor de los arrendatarios que 
olorga dicho R. D. dc 21 dc diciernbre de 1925 seran 
aplicables, en poblaciones mayores de 50,000 almas, a 
los arreudamicntos clc locales y establecimientos de 
recreo o cspcctaculos, como teatros, casinos y cine
mat6graros, vigentes en la Iee-ba de publkación de 
este Decreto, cualquicra que sea la época en que tales 
contratos vigenlcs se hubieran celebrada y siempre a 
basc del alquilcr que sc satisfaga al publicarse este 
Decreto-ley. 

Los contralos vigentes se entendenín prorrogados, 
en beneficio del arrcndatario, a su vencimiento, aun
quc se hubiem cstipulado mayor alquiler para cuando 
\'Cnz."ln dichos contratos. 

Art. 3.0 El apartado A del art. 5.0 se modificara, 
quedando redactado en la siguiente forma: 

A) Cuando el propictario uecesite el local arreu
dada para vivienda suya o de sus ascendientes o des
celldicnles, o para cstablecer en él su propia industria, 
ejercicla por los que han de ocuparlo en otro local 
àesdc un afío <tntes del aviso. 

ltn estos casos dcbera. participru-fo al arrendatario 
con sels U1cses dc ticmpo si se tratà de vivienda y 
con un afio si se lmta de establecimiento mercantil 
o imlnstrial. 

Si el local e¡; para cspectaculos o recreos no sera 
preciso que el propietario ejerciera la misma industria 
anteriorment•~. y si la duración del arrendamiento dc 
esta clasc dc localcs ruera menor de ttn aiio, el plazo 
del aviso sc rcclucira a tiempo igual al del contrato. 

En todos estos casos, el arrendata:1o tendra derecho 
a una indemnií'.ación por los daños y perjuicios que 
le ocasione el traslado y que consistira : en el im
porte del alquilcr de tres meses cuando el arrcnda
miento sca de un local para vinenda y eu el de1 
alquiler de scis meses cuando sca para cualquier gé
nero de comercio o indushia o para espectaculos o 
recreos. 

El arrcndatario tendra derecbo a no desalojar el 
local micntras no lc se.1. satisfecl1a o puesta a stt 
disposici6n pam el momento en que d_esaloje aquél 
Ja inclemnización proc-cdcnte; pero perdera todo de
recho a Ja c.:x.prcsada indemnización y vendra obligaclo 
a dcvolver su importe, si Ja hubiere recibido, si no 
dcsnloja el local dcntro tlcl plazo de q.viso que queda 
cstab lccido. 

oi pncsto el local arreudado a d.isposición del pro
pictario, cualquiera que hubicrc sido la resistencia del 
arreuclatario, aqnél, üentro del término de seis meses, 
110 fucrc utilizado por las personas y a los fines que 
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el propielario hubiere auunciado para obtenerlo, el 
arrendal.3rio tendra clerecbo a otra indemnización, ell 
absoluta indcpendiente de la e.'\épresada en el parrafo 
~llttcrior y sicmprc compatible con ésta, que consis
tira en el importe del alquiler de seis meses, si se 
tral.a dc vivienda, y en el del alquiler de uu año cuando 
sc tralc clc cstablrdmiento mercantil, industrial, de 
especlaculo:; o de recreo. 

T ... 1. tasa tijada a Jas indemnizaciones comprendidas 
cu el •piírraro anterior, no impedira que el arrcndatario 
que estime ser de cuanl.ia mayor los daños y perjuirios 
snfridos por COlJSec:urncia de sa traslado, reclame del 
propict.ario Ja Nwlirhtrl a que crea teucr derecho; y, 
si rlcmoslrasc cfecti vameute cste detecho, debcra ser 
i nd cm nizado con la canti dau que correspouda ; pero 
si clc la prueba resultasen ser los daños y perjuicios 
sufridos de cuantia menor que la que el panafo ante
rior fija, clebera atenerse -a tal rc~u:ltado, perdiendo 
torlo clerccho a obtcnet' o viuienclo ol1ligaclo a deYoh·er, 
si lo hubierc recibido, el exce5o sobre la cantidad en 
qne rcahncutc hubiere sidò perjudicada. 

El procedimiento judicial para bacer efectiYas las 
indemni7~'ldones comprendidas en cste apartada seni 
el de jnido Yerbal y Juez competente el municipal 
del lugar cloncle esté situada la finca, siempre que la 
canliclad reclamada no exceda del importe del alquiler 
dc tres aiios. 

Cuando exccda, debera cjercitarse la acción eu el 
juicio clrclarati vo correspondieute. 

Art. 4.0 I.os plazos de aviso fijados en Mi Decreto 
de 21 de d iciembre de 1925 y. eu el presente se redu
cirlm al licmpo indispensable, cuya fijación corrcs
fJOndcr{l a la A utoriclad guberuativa, cuanclo por man
dato dc la Autoridad, fuudado <."11 preceptes de higiene 
o satJidacl, o 011 ruina inminente, se imponga el des
alejo dd local de que se trate. 

Daclo en Palacio, a 24 de diciembt·e de 1928. -

Alfonso. - El Ministro tle Justícia y Culto, Galo 
Pon te Esca rtf11. • 

REAL DECRETO-LEY 

(Núm. 2455) 

DKL MTNTSTKR!O DJ.: FOMl~NTO, ·DE 29 DE DlClE?IIDRE DE 

1928, AUTORIZANOO A LA SOCtr:DAD ANÓNDfA FF.RROCARRJI. 

~IETROPOT,ITANO DE UARCELONA PARA QUE TRANSFIERA A l.A 

COMPAÑÍA DE F>;RROCARlnLES DEL NOR'm DE ESP.\ÑA J.A 

PARTE UF. SU CONCF.SlÓN CORRESPONDIF.NIE Al, TRAMO 

CO~IPRF.NOIDO ENTRE J,A ESTACIÓN nET. NORTE V l.A PI.AZA 

OR CA'l'ALUÑA 

cExposición. - Seiíor : Por R. O. de 7 de marzo 
dc 1922 ~e otorgó a Ja socicdad an6nima Ferrocarril" 
Mctropolitano dc Barcelona la concesión, sin subvcn
ción ni gara1tlía dc inlerés, de un ferrocarril subte
rrftnco cou íracción cléctrica, rle:;tinado a enla1.ar entre 
s( Jas Hncas de Barcelo11a a 'l'atTagOlta y Bat·celona 
a Francia. 

Eslc ferrocarril, que habria de sertir a la vez al 
trafico combi ll(Ulo y al local, se debelia construir con 
sujeciótl al proyecto aprobado, que era. de doble vía, 
y somclersc a lM condiciones del pliego correspon
dicnte, y entre cllas, a la de pcnuitir la circulación 

•. 

de los cocltes o Yelúculos de otros fettoêàrrilcs o de 
otras Compaiiías y partieularcs, rnediante el pago de 
un canon o lari[a que en cao;o de clesacuerdo se fijaría 
por la Athninistración. 

La sección comprendida. entre la Bordeta y la plaza 
dc Cataluiia quedú abierta a la explotación en 9 dc 
junio de JC)::6. 

En 6 de junio de 1928 la Compaüia de los Ferro
carrilcs del Norte dc España, en instancia dirigida a 
cstc l\'fini$lerio, hizo presente : que próximas a ter
minar las obras de electrificación de Jas líncas de su 
rcd que arracan de BarceloJia, y acordado con el Ay111\
lamlc11to de esta capital el plan dc supresión cle pasos 
n nivel, sc proponía ·intensificar considerablemettte el 
lrftf1co mcdiante el aumento y la maror rapidcz de 
las circulacioues, para lo cuaJ, y para ofrecer al pública 
las maximas facilidadcs y comodidades, era com·c
nientc qtte los trenes pudieran partir y llegar de un 

punto céutrico de Barcelona, cuyo resultado se podín 
conseguir rapida y económicameute aprovechando la 
concesiún atorgada a la Sociedad del Ferrocanil 1\Ic
tropolitauo transversal y Jas obra.s realizadas por la 
mi~ma, a cuyo cfecto habfa llegado a un cOiweuio con 
la Empresa concesionaria y el Ayuutamiento de Bar
celona, del cual acompaiiaban certificación notarial. 

Estc acucrdo consistía en que Ja Compañia del 
Metropolitano ccdiera a la del Korte, libre de cargas, 
la concesión del trozo comprendido entre la cstación 
del Norle de Rarceloua y la plaza de Cataluüa, con 
cstación en la dc Urqtúnaona, por todo el tiempo de 
vigcncia dc las concesiones de la Compaüia de Fc
rrocarrilcs del Nortc, haciéndose lttego la reversi6n 
en la forma que el A_vu11tamieuto y el Gobierno con
certaran o teagan concertada. 

Ln Compaiifa de los Fenocarriles del Norte debcra 
realizar las obras con el auxilio del E;stado en la 
forma que determina el R. D. de 29 de abril de 1927, 
pudiendo aprovechar y haccr :myas las ya ejecutadas. 

T..a línea sc construhía para cu.atro vías, dos dc 
las cuales sc dcstilJatfau al servicio ferroviario y las 
olras dos al urbano. La¡; prímeras las explotaria el 
Norte y las seguudas el Mettopolitano, bajo la ínter
Yención del Ayuntamiento y sin pagar peaje. 

El Norte satisfaria un canon de r37,ooo ptas. anua
lcs por el uso de la cstacióu de la plaza de Cataluña 
y ntilizaci6n de las obras aprovecbables y pouria cir
cular mas alia de la expresacla plaza mediante el pago 
de un peaje. 

La Compaiila de los Ferrocarriles del Xorte, de 
acuerdo con el GobierJ.to, señalada las condiciones en 
que puclieran ser admitidos por sus líneas los treucs 
dc otras Empre,;as. 

Posteriormcnle, con !ec ba r r del corrien te, el señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Barcelona se 
dirigc lambién a este Miuisterio, dando traslado del 
com·cuio que sc acaba de extractar y manifestando 
que habfa. sid o rati flcada ¡¡u aprobacióu con una cn
micnda por el pleuo del Ayuntamieuto t'U sesión cx
lrAOrdiuaria celebrada el clfa r.0 del conieute mes. 

El acnerdo de ratificación coutiene, ademas de otros 
extremos que sc reficren a las relaciones ecolJ6micas 
entre el Aynntamieuto y Ja Compañía del Ferrocal.Tíl 
Mctropolit.'\tlo, dos apartaclos en el seutido de intercs::~r 
dc eslc l\Iinisterio que al autorizar la fransferencia dc 
la. concesión sc cottsignc, conforme a lo cou"eujdo, que 
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el plazo de reversióu de la línea seré. el mismo que el 
del resto de las couccsioues de la Compañía dc los 
Ferrocarriles del Nortc de Barcelona ; que la rcversión 
tenga efecto a favor del Ayuntamiento, y que el 
acuerdo no teuga efeclividad basta que no se olorgue 
por el Estado al Ayuntamiento de Barcelona el dc
recho a la re,·crsi6u en la forma que se acaba dc 
indicar, de acuerclo con lo legislada para las conce
sioues similares dc tranvías, y la Compañía del l\Ictro
politano constituya primera hipot¡;:ca a favor del Ayun
lamiento sobre la líuea de la Bordeta a Hospitalet y 
segunda hipoteca sobre el resto de su activo. 

La eumienda bada rdercucia a iluponer determi
uadas limitaciones a los accionistas y obligacionista;; 
del Metropolitana en cuanto al percibo de dividendos 
e intereses, guardando las dcbidas preferencias a los 
derechos del Ayuutamiento de Barcelona. 

Como consecuencia de todo lo actuado, la Compaüía 
del ~orte, por su parte, interesa la aprobación dc las 
bases y que se lc autorice para ejecutar lo convenido, 
y el Alcalde de Darccflona, por parle del Ayuntamiento, 
pide que al atorgar la lransferencia de la concesi6n sc 
consigne el pln.zo y forma de reversión en Ja forma 
i nciicada auteriormcnte. 

Las evidentes ventajas que han de resultar para el 
servicio público por el llecbo de dejar establecido u11 
enlace directa eutrc las l!ueas de ferrocarriles que 
afluyen a Barcelona y de penuitir el acceso a la plaza 
de Cataluña de los trencs de la Compañia del Korte 
y aun de los dc otras Empresas, justifica la aprobación 
de un conYenio en el que el Estado sólo ha de acceder 
a considerar la concesi6n de este ramal del Metropo
litana de igual caracter que la de los tranvfas, si bieu 
debiendo sah·ar cuanto al servicio del ferrocarril se 
refiere. 

Y teniendo en considcración que la moclificacióll del 
proyecto para que sc insl.aleu cuatro vías entre la 
plaza de Cataluña y Ja estaci6n de los ferrocarrilcs 
del Norte es de grau conveuieuc:ia para atender a Ja 
inteusidad del servicio que ha de existir en este pro
yecto, y que al propio tierupo, aun cuando se acceda 
a lo solicitado por el Ayuntamiento de Barcelona de 
concederle el derecho de reversión a su favor a la 
misma íecha de revcrsi6n al Estada de las Hneas dc 
los ferrocarriles del Norte que afluyen a Barcelona, 
podra quedar respctaclo el servicio de los ferrocarrilcs 
del Estndo, cuando esta reversión tenga lugar, sicmpre 
que se haga constar que llegada este caso usara librc
meute y sin tener que pagar canon algnno, de dos 
de las líneas de las cuatro instaladas, así como de la 
e:staci6n de la plaza de Cataluña, construída a ex
pensas del Metro ; el Ministro que subscribe, de 

acuerdo con el Consejo de Minishos, tiene la homa 
dc proponer a la aprobaci6u de V. M. el presente 
Real decreto-ley. 

Señor: A L. R. P. dc V. :rvr., Rafaet Benjwmca 
)' Burín. 

Real decreto-ley 

De acuerdo con Mi Consejo de Ministres, a pro
pttesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. r.0 Sc autod7A'l a la sociedad anónima Ferro

carril Metropolitana dc Barcelona para que transficra 
a la Cotnpañía de Fcrrocarriles del Norte dc Espaiía 
la parte de su conccsi6n correspondiente al tramo com
prendicio entre la estacl6n del Norte y la plaza de 
Cataluña, bajo las condiciones estipulada.<> en el con
yeuio celebrarlo entre aquellas dos Compañías y el 
Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, cuya aprobación 
fué ratificada por el Pleno de esta Corporaci6n en 
la sesión extraordiuaria celebrada el día J. 0 del co
rriente mes. 

Art. 2.0 Esta autorizac!ón lleva consigo la de modi
ficar el proyecto que ha scrvido de base a la c:onccsión 
para construir la línea con cuatro vías, dos de las 
cuales se dedicaran al servicio de fcrrocarriles y las 
otras dos al scr\'icio urbana del Metropolitana. La 
Compañía del Norte debera presentar, en el plazo de 
tres meses, el proyccto reformada como base para soli
citar al propio tiempo la aplicacíón del R. D.-ley de 
29 de abril de 1927. 

Art. 3.0 La Compaüfa del Norte queda subrogada 
a la del Ferrocarril Metropolitana de Barcelona en 
t.odos los derechos y obligaciones que se derivau dc 
la concesión, tal como resultau defjnidos en el pliego 
de condiciones correspondícntes, salvo en aquella que 
ha sido modificacTo por esta disposici6n. 

Art. 4· o La concesi6u revertira al Ayuntamiento 
de Barcelona en la misma fecba en que reviertan al 
Estada las lineas de que es coucesionaria la Compaü1a 
del Norte, reservandose el Estado para sí, o en favor 
de la entidad que e;xplote las lfneas revertidas a él, el 
derecho a utilizar libremente las dos vias destinadas 
a la circulación del tratico ferroviario, sin que por 
cste concepte baya dc abonar peaje ni estar sujeto al 
pago de canon o gravamen de ninguna clasc, fttera del 
que pudiera corresponder por los gastos de aprovecha
mieuto en común dc las estaciones, el cual se convendra 
cuando llegue el motUento. 

Dado eu Palacio, a 29 de diciembre de 1928. -
Alfonso. - El Ministro de Fomento, Rafael Benjumetl 
y Burí1t.» 

.• 
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NOTICIA S 

NEGOCIADO DE ABASTOS. 

El dfa 3 del pr6ximo mes de _enero, a las 
once, se verificara, en las oficiuas d-el Negociado de 
Abastos, iustaladas en la calle de Valencia, cbatla11 
a la del Bru.ch. la subasta a la llana de los puestos 
vaca11tes en los Mercados que seguidamente se e;x
presau: 

Mercado de San ] osé 
Volaterla. - Los n.• 4, s, I25?, 1261, 

1302 . 
Los n.• uso, nsr, ns6 

Frutas y 11erdt~ras. - Los u.• 6, 7, 12, 
14, 36, rrx, rr2, 293, 409, 1165, 119r, 
1192, ll93. 1205, 12o8, 1220, 1243, T244, 
1250, T25I 1 1252, 1282, 1283, 1315, 1316, 
1344. 1369. 1370, 1375, l37Ó, 1377, 1378, 
1397, 1399, 1400, 1401, 14051 14001 1407, 
14o8, 1428, 14291 1459, 1466, 1467, 1468, 
1469, 1490, 1491, 1495, 1496, 1497, 1498, 
1520, 152!, 1522, 1523, 1528, 1552, 1553, 
1559· 

El n.• 1470 . 
Lús n.• nr8, 1120, II27 
Los n.• 1609, 16n, 1617, r6r8, x6rg, 

r62o, 1623, 1631, 1632, 1642, 1658, r661, 
1662, 1670, 1698, 1699, 17011 1712, '17131 

1721, 1723, 1724, 1741, 1743, 1745, 1747, 
1754, 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1765, 
1766, 1767, 1768, 1769, 1776, 1778, 1788, 
1789, 1798, 1799, 18oo, r821, 1822, r825, 
1862, 186.3, 1868 

Hue11os. -Los n.• 3, 8, 13, 125, 249, 348, 
368, 384, 6og. 

Los n.• 14 ro, 1501 
Los n.• 1753, 17S7 

Legumbres y cereales. - Los n. • 15, 1221. 
El n.• 1119 
Los n. • 1673, 1702 

Chocolaterla y refrescos. - El n.• 18 . 
El n.• 1797 

Consenas. - El n.• 20 . 
Pal01nos. - El n.• 21 
Colmado. - Los n.• 27, 285, 286 

El n.• 35 . 
Comidas. - El n.• 39 . 

El n.• 1105 
Com.estibles. - El n.• 74 
Gallina. - T.os u.• 240, 261, 265, 749, 

1226, 1227, X39r, 1475, 1481, 1484, 1534, 
1SJ8, 1542, 1547. 1574 

El 11.• 8o7 ~ · · 
Choricerla. - El n.• 4o8 . 
Aceites y jabones.- El n.• 461 . 

El n.• 1365 
Tocino. - Los n.• 76o, II29 . 

Los n.• 1237, rso8, ISI2, 154.3, 1566. 

Alc:juller_ TlJ)O do 
-mensual subuht 

Pe..c-h&.t l<'ctchl 

28 500 
40 6oo 

13 250 
IS 250 
40 6oo 

9 100 

r8 300 
~o 300 
9 100 

23 250 
40 6oo 

9 100 
40 400 
9 100 

25 300 
20 400 
so 1000 

54 1000 

24 300 
so 8oo 
30 soo 

25 500 

29 500 

20 300 
29 300 

25 300 
40 6oo 
JO 6oo 

Garbanzos y llierbas. - El n.0 515 
Los u.• 1380, r440, 1448, 1486, 1517, 

l532. 1548. 
Despojos. - El n.• 991 . 
Depósito de enseres. -El u.• uo6. 
Pesca salada. - Los n.• III3, II35 
Pastelerla. -Los n.• 1301, 1425 . 
Especias. - El n.• 1471 
Pan. - El n. 0 1744 . 

Mercado de Flores y Ptijaros 
Flores y pla11tas. - Los n. • 2, 4, 6, 8 . 
Flores aL por mayor. - Letras P, R, S, 

T, U, V, X, Y, Z, A', B', C' . 
Ptijaros y jaulas. -Los n.• 34, 42, 43 . 

Mercado de Santa Catalina 
Frutas y 11erduras. - Lo;; n.• 99, 101, 

1051 1o6, 1101 1121 116, 1171 T2T 1 124, 
128, 129, 133, 134. 137, 139, 140, 144· 
145. 147 

Los n.• 102, 103, ro4, 107, 1o8, 109, 
113, 114, 1151 118, 1191 120, 1251 !26, 
1271 1301 1311 132, 135, 138, 141, 1421 

143. 146, 470. 
Garbanzos y hierbas. - Los u.• rn, 122, 

123, 136, 350 bis 
Depósito. - El n.n 157 . 
Galli11a. - J.os H." 378, 38t, Sto 
EmbttLidos. - El n.• 194 . 
J-lue1JOS. - El JJ. 0 531 . 
Pasteler!a. - Los n.• 761, 883 
Palomos. - El n.• 845 . 
Conser11as. - El n.• 847 . 
Pescada fresca. - El n.• 648 

Mercado deL Por11enir 
Jlrte1JOS. - El 11.0 438 . 

Mercado de la Barceloneta 

Especias. - El u.• 121 . 
Tocino. - r4os n.• III, 210 
Despojos. - El n.o 223 . 
Gallina. - El n.0 91 

El n.0 2It5 
Volateria. -El u.• 222 . 

E1 l\. 0 230 
Htte1JOS. - El n.0 256. 
Fnttas y rverd.1tras. - Los n.• 237, 242, 

252, 254 1 258, 301, 3021 JT9 
El u.• 316 

Choricerfa. - El u.• 335· 
Pescado fresco. - Los u.• 349, 352 . 

Mercado de San Andrés 
Frutas y 11erdums. - El n.o 49 . 
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Alqoil~r TlpO do 
n1ensuaJ ..-uba!it;. 

Y-=~ttAt Pek¡o\S 

15 

1J 
45 
so 
40 
20 
13 
9 

30 

JO 
li 

13 

Il 

13 
20 
23 
20 
J6 
18 
20 
20 
28 

13 

ro 
22 
22 
20 
r8 
23 
20 
15 

lO 

12 
19 
20 

9 

250 
6oo 
8oo 
6oo 
300 
200 
100 

300 
200 

250 
250 
soo 
300 
300 
300 
450 
300 
6oo 

200 
450 
450 
450 
450 
450 
450 
300 

200 
200 

250 
soo 

150 
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Huevos . - El n.0 16o . 
Legumbres y cereales. - El n.0 J70 

Mercado de Galvany 
Frutas y "Verduras. Los u.• 18o, 18r, 

182 

El u.o 183 
Carnera. - Los n.• ISS, 163, r6s 

El n.o 159 

Mercado de la Sagrera 
Frutas y verduras. - !.,os n.• 42, 43, 74 . 

Los n.• 44, 4S, 46, 47, 48, 49, so, 
sr, s8, 6o, 64, 6s, 66, 68, 69, 70, 71, 
72, 75. 76, 77 

CERE~!ONIAL 

Alqut1er Tlpo de 
mtnsu~tl tubul-a 

IO 
lO 

9 
10 

16 
I7 

8 

7 

200 

ISO 

100 

ISO 
350 
3SO 

100 

IOO 

DEL'EGACIONES Y ltEPRl,SENtACIONES. - En los dfas 
que se mencionau, Ja Corporación mttnicipal, el cxcc
lcntísimo señor Alcalde, o ttna delegación de éstc, 
nsistieron a los actos siguicntes : 

Dla 2 de diclembre. - El Excmo. Sr. Alcalde, 
J~arón rle \'iver, delcgó al Iltre. Sr. Concejal don Luis 
de Dalmases para asistir a Ja solemne publicaci6n dc 
la Bula de la Santa Cruzada, que se celebró en la 
iglesia parroquial de Sauta María del Mar. 

Día 4· - El Excmo. Sr. Alc:tlde, Barón de Viver, 
asbtió al festi\·al, organi7.ado por Ja Asociación dc 
Alumnos de la Escucla dc Ingenieros Industriale~, que 
sc celcbró eú el leatro Novedades. 

Dia 8. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al i)ustrc 
scñor Concejal don José Baró Bouet para asisiir a la 
!iolcmne velada palriólica que celebró el Çircu1o Socíal 
Tradicionalista en l10nor de la Patrona de Españn, la 
Inruacu1ada Coucepci6n. 

- El Excmo. Ayuntamicnto asistió, en corpora
ción, al solemne oficio y procesión que, con moti\"O 
ue la festiddad de Ja Purfsima Concepción, sc cc
lc:bró en la Rauta Iglcsin Catedral Basílica. 

Vía 9· - El Excmo. SL Alcalde delegó al ilustrc 
señor Concejal don Pcdro Vi,·es para asistir a la 
solemne procesión que cclebró la Tercera Orden dc 
Ran Francisco, en la panoquial iglesia de San Fran
cisco de Paula, COll motivo dc la festividad dc la 
l'urísima Concepción. 

Dia. 13. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustrc 
señor Concejal don Ricanlo Macse Garda para asístir 
a la conferencia que sc cclebró en el salón de actos 
clel Fomento del Trabajo Xacional, organizada por el 
Colegio Pericial :\Ien:autil dc Barcelona. 

Dia f4. - El E.'i:cmo. Sr. Akalde delegó al ilustrc 
scüor Concejal doña l\Iarfa L. di! Sagrcdo para asistir 
a las co11ferencias que, organizaclas por 1a l\iuy llustre 
Junta de Dama!i, 11e cclebrnron, los días 14, 17 y 2r, 
en la Sala Mo>'.art. 

DEa rs. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustrc 
señor Concejal jurado clou Fcrnaudo Escalas Coste 

para asistir a la funci6u que, orgauizada por el Círculo 
de Unión Patriótica dc la Derccha del Eusauche y a 
bcueficio del l\1utilado de Africa, se celebr6 eu el Co
liseo Pompeya. 

- El Excmo. Sr. Alcalde dclcgó al Iltrc. Sr. Con
cejal doña ::'\Iaría L. dc Sagredo para asistir al con
cierto que, a beneficio dc la Asociacióu )!undial para 
la l\Iujer, se celebró cu la Sala :Mozart. 

Dfa 16. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustrc 
o;eüor Teoniente de Alcalde don Juan salas Antón para 
asistir al festival, organizado por el Grupo Z a bene
ficio de la Cotonia pura el retiro del obrero anciauo 
dcsamparado, que se cclcbró en el teatro Novedadcs. 

- El Excmo. Sr. Alcalde asistíó a la inattguraciótl 
del uuevo edificio del Colegio Alem{m, situado en la 
calle de :Moya. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al Iltre. Sr. Con
cejal don l\Iarcelino Bayer para asistir al Concurso 
de Otoño de Aviaeióu, organizado por el Real Aero 
Club de Cataluña. 

Dfa 18. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustrc 
~eñor Tenieute de Alcalde don Valentín Via Ventalló 
para asistir al oficio solemne que el Colegio de Agentcs 
dc Cambio y Bolsa celcbr6 en honor a su excelsa 
patrona, Nuestra Seiiora de la Espera1.1.Za, cu la pa
rroquial basílica dc Santa lVInría del Mar. 

Dia 19. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustrc 
scñor Concejal jurado substituto don José Gay de 
)!ontella para asistir al homeuaje a los señores doc
tores Durau Arrom, ~- y F. Serra!lach, F. Ortes y 
AmeU que se celebró eu el Circulo Ecuestre. 

Día 22. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustr·~ 
señor Concejal jttrado substituto don ~tonio de Cnyas 
para asistir al rcparto dc premios a los pilolos que 
tomar·on par·te e11 el Concur;:;o de Otoño, que se cc-lebró 
en el Majéstic Hotel dc Ing laterra. 

Dia 23. - E l Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
scñor Teniente de Alcalde don Juan Salas Autóu para 
asistir a la sesión pública y reparto de premios que, 
al igual que otros años, cclcbró en el Salón de Ciento 
de la Casa Consistorial la Soeiedad Económica ck 
;\migos del País. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al Iltré. Sr. Cou
cejal don Joaquín 1\I. Tintoré para asistir a las regatas 
interuacionales a remo, orgauizadas por el Real Club 
.l\Iadtiruo de Barcelona, que se celebrar011 cu el ex
tremo del muclle de Barcelona. 

D,ía -z6. - El Excm o. Sr. i\ lcalde delegó al i ! uslrc 
:>c·ñor Coll(~eja1 don Alvaro Camín de Al1gttlo para 
asistir a la clección dc scñores Obreros que debe11 com
pouet la :\fuy llustre Obra de la basílica parroquial 
dc Santa María del Piuo. 

Día 29. - El Ex~mo. Sr. Alcalde delegó al ilustrc 
señor Coucejal don Francisco J. Garriga Palau para 
asistir al solemne ado inaugural de Ja Exposición de 
Arte taquignífico que se cclcbró en el salón museo 
de Ja Escuela <.!e Altos Estudio~ Mercmttiles. 

Dfa JO. - El Excmo. Sr. Alcalde asistió a Ja bcn
dición de la ba ndera del Comité de Unióu Patrióticn 
del distr ito VIU que se cclcbró en la panoquial íglcsia 
dc Sau José. 

Imp. Cua P. de c.ridad 

.· 


